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G O B I E R N O  D E  LA NACI ON
MINISTERIO DE MARINA

DECR ETO  de 28 de junio de 1946 por el que se faculta al 
Ministro de Marina para adquirir una casa en Marín (Pon
tevedra) con destino a alojamiento de personal pertene
ciente a la Escuela Naval Militar.

Exam inado el expediente 5nstruí4o por el Ministerio de Ma
rina para llevar a c&bo La adquisión de una casa en Marín 
(Pontevedra) para alojamiento del personal de la Escuela 
Naval Militar, en *cuya tramitación se han observado I09 re
quisitos exigidos por la legislación vigente, y en cumplimien
to de los preceptos contenidos en el artículo sesenta y siete 
d e  la (Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Publica, visto el informe favorable del Consejo de Estado y 
a  propuesta deíl Ministro de Marina y previa deliberación del 
Ponsejo de» Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.— Se faculta al M inistro de Marina para ad

quirir u n a 'c a sa  en Marín (Pontevedra), destinada a aloja
miento de persona] perteneciente a la Escuela ¡Naval Militar, 
autorizándose al propio tiempo para ello el gasto de novecien- 

' tas mil (pesetas, con cargo al''presupuesto extraordinario.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

p veintiocho de junio de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FR A N C O
El Ministro de Marina,

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ - v

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

D ECR ETO  de 28 de junio de 1946 por el que se promueve al 
empleo de General de División del Ejército del Aire al de 
Brigada de la Escala del Aire del Arma de Aviación don 

Francisco Fernández-Longoria González.

E n  consideración a los servicios y ci-ncuestancias defl Gene
ral de Brigada de . la E scala  del Aire del Arana de Aviación 

* 'don (Francisco IFernández-lLougorLa Gonzátfnz, a propuesta -del 
■̂1 i n istro del Aire y de acuerdo con d  Consejo de Ministros^

Vengo en promoverle al empleo de General de División del 
E jército del Aire, con antigüedad de la fecha de este Decreto, 
y confirmarle en el cargo de jefe  del Estado Mayor del Aire, 
que desempeña.

Dado en Madrid a  veintiocho de junio de mil novecientos 
cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FR A N C O
El Ministro del Aire.

EDUARDO GONZAIJSZ GALLARZA

D ECR ETO  de 28 de junio de 1946 por el que se promueve al 
empleo de General de División del Ejército del Aire al de

Brigada de la Escala del Aire del Arma de Aviación don 
Julián Rubio López.
En consideración a los servicios ¡y circunstancias dal Ge- 

neral de Brigada de la E scala  del Aire del Arma de Aviación 
don Julián Rubio López, a propuesta del M inistro del Aire 
y.d e ^cuerdo con el Consejo de M inistros,

Vengo en promoverle al empleo de General de División del 
Ejército del Aire, con antigüedad de La fecha de este Decreto, y 
confirmarle en el cargo de Jefe de la Región Aérea Atlántica, 
que desempeña.

Dado en Madrid a veintiocho de junio de mil novecientos 
cuarenta y seis.

FR A N C ISC Ó  FR A N C O
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZAI.EZ GALLARZA

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

D ECR ETO  de 21 de junio de 1946 por el que se declaran 
monumento histór¡co artístico y paraje pintoresco el Monas
terio de San Salvador de Lérez (Pontevedra) y sus alrede
dores, respectivamente.

Al noroeste de Pontevedra y en lo eminente de la lengua de 
tiehra bañada por el rio que íe dió su nombre y por el Elba o 
Alba, se asienta eJ M onasterio de San Salvador de lLérez¿‘ro
deado de un paisaje de excepcional belleza.



B. O. del E.— Núm . 186 5 julio 1916 5379
E n  el aspecto  h istórico , este  M onasterio benedictino exhibe 

títu los s ingu lares. Tuvo origen en una donación de O rdoño II 
al Abad G u in tado  hacia fines del siglo IX o princip ios Gol X, y 
en el co rrer del tiem po estu d ia ro n  a r te s  en sus claustros hom 
bres tan em inen tes com o los P adres Feijoo y Sarm iento.

A rtís ticam en te  es  tam bién muy m eritorio . De tiem pos pre. 
rrom ánicos y de los siglos X II y X III , quedan todavía en él 
a lg u n as  piezas v a lio sas; un ala del claustro , de líneas nobles 
y sencillas, d a ta  del siglo XV I, y al XV II .corresponde la m asa 
de la construcción actual, con p o rtad a  barroca. E s san tuario  
frecuen tad ísim o.

•La am enidad del lu g a r, con sus huertos, m aizales y viñe
dos q ue se escalonan h a sta  los ríos, a lte rnando  con arbolado 
de p inos, eucaliptos, fresnos y sauces, le p res tan  m aravillosas 
notas- de color y hacen del privilegiado ¿\t\o  un insuperable 
p a ra je .

Por cuan to  queda expuesto, vistos los inform es de las Rea
les A cadem ias de  Bellas A rtes de San Fernando, d é la  H isto ria  
y de la C opusarfa  G eneral del Servicio de D efensa del P a tri
m onio A rtístico  N acional, a p ropuesta  d d  M inistro de Edu
cación Nacional y previa deliberación del C onsejo de Mi
n is tro s ,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se declara  m onum ento histórLco-artístico 

el M onasterio  de San Salvador de Lérez (P ontevedra).
Artículo segundo.— Se declara  p a ra je  pintoresco el que ro

dea a dicho M onasterio  h a s ta  la bajada al río del m ism o nom 
bre, com prendidas las dos orillas de éste  desde la «Junquera» 
a  las «Aceñas».

Artículo tercero.—L a tu te la  de estos m onum ento  y para je , 
que quedan bajo la protección dol E stad o , será ejerc ida por el 
M inisterio  de Educación N acional, al am paro  d e  ‘la  iLey del T e . 
soro A rtís tico  y re s ta n te s  disposiciones d ic tad as  al efecto.

Así lo d ispongo  por el p resen te  D ecreto, dado en M adrid a  
ve in tiuno de jun io  de  mil novecientos cu aren ta  y seis.

IFRANCISCO FR A N C O
.El M inistro de Educación Nacional,

JO SE  EBAÑEZ MARTIN

D E C R E T O  de 26 de junio de 1946 por el que se nombra 
Consejeros de Honor del Superior de Investigaciones Cien
tíficas a los señores que se indican. 

D e conform idad con lo establecido en .el artículo 
del R eg lam en to1 del C onsejo  Superior d e  Investigacións Cien
tíficas, m odificado por D ecreto de  veintidós de m arzo últim o, 

A p ropu esta  del M inistro  de Educación Nhcional,

D I S P O N G O :
Artículo único.— Q uedan nom brados C onsejeros de Honor 

del S uperior de Investigaciones C ientíficas los señores si
gu ien tes : v

Emimo. Sr. don E nrique Pía y Dem el, don Severino lAznar 
E m bid, don M anuel Gómez M oreno, don E lia s  T orm o Mon- 
zó, don José C asares Gil, don M iguel A rtigas F errando, don 
Jo sé  C astán  T obeña, don Salvador ^Minguijón Adriárt, don Ar
m ando C otárelo V alledor, don Julio  C asares Sánchez, don 
C ristóba l B erm údez P la ta , don Fernando  R odríguez Fornos#

don Misael B añ u e lo s  G arc ía , d o n  H erm en e g ild o  A rrag a  L iro , 
don Ram ón C astroviejo y don Antonio Piga Pascual.

Así -lo dispongo por el presente D ecreto, dado en M adrid 
a veintiséis de junio de mil novecientos cu aren ta - y seis.

FR A N C ISC O  f r a n c o  
El M inistro de Educación Nacional,

JO SE IB AÑEZ1 MARTIN

D E C R E T O  de 26 de junio de 1946 por el que se nombran
Vocales del Pleno del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas a los señores que se indican.

En cum plim iento del D ecreto de veintidós de m arzo últim o, 
por el que se modifica el R eglam ento del Consejo Superior de 
•Investigaciones Científicas.

A propuesta  del M inistro de E ducación Nacional,

D I S P O N G O :
%

Artículo Único.—Q uedan designados Vocales del Pleno dél 
dicho C onsejo Superior de Investigaciones C ientíficas, por los 
P a tron a to s  que se m encionan, los señores s igu ien tes:

P a tro n a to  «R aim undo L ulio».—Don T om ás C arre ras Ar- 
táu , don Teófilo Ayuso M arazuela, don Víctor G arcía de la 
Hoz, d<>n José M aría Porcioles Colom er, don F rancisco Yela 
U trilla , don R afael Núñez 'Lagos y don Luis Jo rd an a  de  
Pozas.

P a tro n a to  «M arcelino M enéndez Pelayo». — Don H ig inio  
Anglés Pam iés, Reverendo P ad re C onstan tino  Bayle Prie
to, S. J . ; don Julio  Guillén T a to , don C iríaco Pérez B ustá- 
m ante , don C ayetano Alcázar M olina, don José F errand is  To- 

1 ,rres  y don José de R újula O chotorena.
P a tro n a to  «Santiago Ram ón y C ajal» .—Don José Pérez' do 

B arradas, don S an tiago  Alcobé Noguer, don Angel San tos 
Ruiz, don Juan  José B arcia Goyanes, don José 'Luis R odrí
guez C andela, don Valentín M atilla Gómez, don Benigno Lo
renzo Velázquez, don M anuel Berm ejillo M artínez, don C iría
co 'L aguna Serrano , don Francisco M artín L agos, don Juan 
Jim énez V argas, don Francisco G arcía V aldecasas, don Gre
gorio M arañón Posadillo, don José M aría C orral G arc ía  y 
don José  G arcía Blanco O yarzábal.

P a tro n a to  «Alonso de H errera» . — Don Francisco  G arcía  
del Cid^, don M iguel Benlloch M artín , don José Benito M ar
tínez, don E ladió A randa H eredia, don Salvador R ivas Go- 
day, don Lorenzo Vilas López, don Florencio B ustinza L a- 
chiondo, don L u is  ^jpavahillas R odríguez y don  F em an do  B o. 
rriel, M artí.

P a tro n a to  («Alfonso e-1 Sabio».—Don M ariano Torneo L a- 
créu, don R icardo M ontequi Díaz Plaza, don F rancisco  P ard i
llo V aquer, don T om ás R odríguez Bachiller, don C lem ente 
Sáenz G arc ía, don O ctavio Foz G azulla y Idon Isid ro  Polit 
B uxaréu.

P a tro n a to  «Juan de la C ierva C odom íu».— Don José Ma
ría  Fernández 'Ladrcda, don Juan  M aría T orro ja  M iret, don 
José Baltá. E lias, don M anuel Soto Redondo, don C ayetano  
T am és Alarcón, don Alberto Laffon y Soto, don Ezequiel de 
Selgas y M arín y don Miguel G arcía O rteg a .

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado en M adrid 
a veintiséis de ju n ’;o de mil novecientos cuaren ta  y seis.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de Educación Nacional,

JO SE IBAÑEZ MARTIN
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O  de 28 de junio de 1946 por el qúe se fijan nor

mas respecto a servicios de los Ingenieros de Caminos, 

Canales y Puertos en las Secciones de Vías y Obras pro

vinciales.

L os Ingenieros do Caminos, Canales y Puertos pertene
cientes a. la s , Secciones do Vías y Obras provinciales on las 
diferentes D iputaciones se encuentran en la situación de «su
pernumerarios)), pero, no obstante, se satisfacen sus sueldos 
y gratificaciones, en su mayor parte, con las' subvenciones del 
E stad o  para cam inos Vecinales, y el tiempo de servicios exclu
sivos en las mismas se les abona para el ascenso a Jefes y 
posible destino a Madrid, como si hubiese sido prestado en una 
Jefatu ra  de Obras Públicas. Además, el Reglam ento de Obras 
y Vías provinciales, de quince de junio de mil novecientos vein
ticinco, autoriza a los funcionarios de las Jefaturas de Obras 
Públicas a sim ultanear sus servicios con el de la Diputación 
en determinadas condiciones, sin que exista, como sería lógico, 
la obligada reciprocidad. A mayor abundamiento, en nombre 
del Estado las jefaturas de O bras Públicas ejercen la inspec
ción técnica de las obras de construcción de- caminos vecinales, 
la fiscalización de la inversión de los auxilios y subvenciones 
oficiales y la suspensión de las m ismas en determinados/ casos. 
Se desprende de lo anterior cuán distinta es la situación de los 
Ingenieros con destino en Vías y Obras provinciales, . a pesar 
de figurar como ((supernumerarios», de los que, con igual califi
cación, dedican sus actividades sin percibir haberés del Estado 
ni servirles el tiempo necesario para cumplir las condiciones 
de ascenso /Estas condiciones especiales en que se hallaijj los 
Ingenieros de Caminos en el servicio de Vías y Obras provin
ciales, y la naturaleza de la función principal que cumplen, re
clam an y justifican la adopción de medidas que. perm itan; al 
lado de las .ventajas que el Estado les concede, destacar los 
deberes’ que con el mismo tienen contraídos, lo que satisfará 
a todos y les estimulará justam ente .para rendir el mayor y 
m ejor servicio a España. '

Fundado en estas consideraciones, a propuesta del Ministro 
de Obras 'Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros* '

i

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Los Ingenieros d ^ 'C am inos, Canales y 
Puertos adscritos a las Secciones de Vías y Obras provinciales 
seguirán, no obstante, dependiendo del Je fe  de Obras Públicas 
respectivo en cuanto afecta a la disciplina, subordinación y 
relaciones de Cuerpo, sin que a ello se oponga su condición- de 
supernumerarios. ' • ' .

Artículo segundo.— ^Los servicios d e.d ichos Ingenieros de 
V ías y O bras provinciales pueden ser requeridos y utilizados 
p o r 'e l'Je fe  de Obras Públicas dé la provincia cuando, en aten- 

. ción a su capacidad o especial aptitud, lo Considere necesario

para la realización de determinados proyectos o especiales tra
bajos, siendo obligatoria para el designado la incorporación a  
la je fatu ra  provincial durante el tiempo que* se determine, y 
disfrutará en él la retribución adecuada que corresponda. Para 
esta designación especial, que la Jefatura puede realizar libre
mente, bastará la conformidad del Presidente de la Diputación 
y la aprobación de la propuesta por el M inisterio de Obras 
Públicas. -

♦ Art'-CUlo tercero.— D urante la práctica de estos trabajos, los 
Ingenieros al efecto designados tendrán los mismos deberes y 
se ajustarán a las mismas normas de conducta y dependencia 
establecidas para los que se hallen en servicio activo.

Artículo cuarto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan a este Decreto y facúltado el M inistro de O bras 
Públicas para d ictar las que sean necesarias para su cumpli
miento. t

\

Así lo. dispongo por el presente Decreto, dado en ¡Madrid a 
veintiocho de junio de mil novecientos cuarenta, y seis.

FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES j

.*•

D E C R E T O  de 21 de junio de 1846 por el que se autoriza

para subastar las obras que se relacionan.

Tram itado el expediente relativo a obras de conservación, 
acondiciona mi cinto, reparación o de nueva construcción de las 
vías de enlace entre las ciudades y los aeropuertos, a subastar 
en el presente, ejercicio económico ce mil novecientos*5 cuarenta 
y ’^eis, con cargo al Presupuesto ordinario en vigor del Mi
nisterio de O bras Públicas, en la forma reglam entaria ; ‘infor
mado favorablemente por la Intervención General de la Admi
nistración del Estado y por el Consejo de Estado, y existiendo 
crédito! disponible, a propuesta del M inistro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se autoriza al M inistro de O bras Públi
cas para subastar las obras incluidas en la relación que se 

. acompaña, en él presente ejercicio económico y con, cargo al 
Presupuesto ordinario en vigor en aquel Departamento.

Art'culo secundo.— Se autoriza asim ism o al M inistro de 
Obras Públicas para que pueda : a), ordenar la ejecución* por 
el sistema de administración de las obras que queden desier
ta s ;  b ), subastar nuevas obras con cargo a las ba jas de subas
ta que pudieran obtenerse o a los créditos que queden libera
dos por quedar desiertas algunas obras.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de junio de mil novecientos cuarenta y seis.,

 ̂ „ F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
JOSÉ MARIA F.-LADREDA X M.-VALDEé'
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D E C R E T O   de  28 de junio de  1946  sobre  abas tec imiento 

de aguas po tab les de los pueb los de V icálvaro , G etafe, 
incluso Ciudad del Aire, Leganés y Cerro de los Ángeles.
iLa importancia de los 'abastecimientos de agua potable de 

los pueblos de Vicálvaro, Getafe y Leganés, por el carácter que 
éstos tienen de acantonamiento de importantes núcleos mióta
res, motivó el Decreto de dos de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y uno, que concede excepcionales beneficios pa-a la 
ejecución de las-¿esportivas obr¿s, cuya realiza-: ¡ór ex» vdi-rá 
en mucho de la capacidad económica de los antedichos Mu
nicipios.

¡En los proyectos redactados con la expresada finalidad por 
los Servicios Hidráulicos del Tajo, el agua potable para dichos 
pueblos ha de proceder de'l Canal de Isabel II ; pero a'ninguno 
de ellos puede conducirse desde las tuberías más próximas de 
la distribución de Madrid por falta de presión y sección, y sól0 
será posible eitctuarlb con carácter provisional por el .Címal 
deí Este. Aun así precisará salvar la discontinuidad en la 
conducción por la falta de depósitbs reguladores y de ciertos 
tramos no construidos todavía del reieridu C a n a l; y asimismo 
resolver los inconvenientes que se podrían derivar de las 
interferencias entre la distribución de Madrid y las de los pue. 
b-los quev se pretende abastecer.

Por o tira parte, el artículo doce de.l iReglamenfo para el ser
vicio y distribución de las a&uas del-Canal d.e Isabel II, apro
bado por Real Decreto de seis de febrero de mil novecientos • 
tres, en. rol ación con eh veinte del «Reglamento de aplicación 
de la ¡Ley de ocho de -febrero de mil novecientos siete, reorgar 
nizafido los serviciós del Canal 'de Isabel II, aprobado por 
Re»al Decreto de veintitrés de septiembre de mil novecientos 
nueve, el Canal de Isabel II no puede contratar agua con «dos. 
tino a la reventa y ésta sería la única forma de explotación si 
hubiera de llevarse a cabo por los respectivo-s Ayuntamientós.

Con las expresadas finalidades procede autorizar al Canal , 
de Isabel II para que se encargue de la ejecución de las obras • 
de los referidos abastecimientos, concediéndole para ello los 
medios previstos por o) Decreto de dos de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y uno; y asimismo para la explotación 
de los respectivos servicios de distribución y suministro de 
agua potable, única manera de que- éstos queden debidamente 
atendidos, tanto en el aspecto sanitario como en el técnico y 
en los de la conservación y reparación de todos sus elementos. ;
i A los citados efectos conviene imponer la disponibilidad 
del agua en los domicilios de los particulares, mediante la apli
cación de tarifas por contador, con mínimo do consumo y car f 

' rácter obligatorio de la instalación.
E as tarifas no pueden ser i-guales a las de Madrid, porqu^ 

las condiciones y gastos de explotación serán muy diferentes; • 
dieberán estudiarse para que, sin lucro alguno para el Canal, 
sean suficientes para atender a los gastos de conservación de 
la «conducción y distribución; al interés y amortización ded ca
pital invertido en la  red de distribución que no aporte ©1 Esta
do, y asimismo reintegren el valor del agua consumida.

Según el Decreto de dos de septiembre de mil novecientos . 
cuarenta y uno, cada uno de los Ayuntamientos de Vicálvaro, 
Getafe y «Leganés debe*án abonar en veinte .anualidades- ^  
veinte por ciento del coste de las obras. En compensación de 
este gasto, cada uno adquiere el veinte por ciento del agua 
objeto del proyecto de conducción con destino a sus necesi
dades, pero lógicamente, también, el agua que consuma en 
eíxceso la debe abonar como los demás usuarios.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y ¡previa. deliberación del Consejo de M inistro*
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D I S P O N G O :

Artículo primero.— Los proyectos rtd a i'tad o s  por ©1 M inis
terio Kit: O bras P úblicas para  abastecim ien to  de  ag u as  po ta 
bles de Jos ipueblos de V icálvaro y G étafe, irocluso C iudad del 
Aire, 'Legané? y C erro de los Angeles, se en treg a rán  ai] C anal 
d? Isab«¿ II, p a ra  que, con las m odificaciones que estim e per
tinen tes, y adicionándolos, desde Juego, con la red de d is tr i
bución ‘h a s ta  Jos dom icilios d e los vecinos, los so-meta a  la 
aprobación del M inistério  d e  O bras Públicas. C uan to s  gastos 
se originen por esta  taus-a serán de euenta del E stado .

Artículo segundo.— El im porte  ae las obras de conducción 
desde la red del C anal de Isabel II, que e jecu tará  éste, incluso 
dcc . sitos regu ladores, elevaciones—sii las hub iere—y dem ás 
accesorios^ será pagado ín teg ram en te  por el E stad o  a dicho 
C anal. C ada uno d e  los A yuntam ientos in teresados re in teg ra
rá al E stado  el veinte por ciento del, coste real de l^.s obras 
de su respectivo ab astecim ien to  en plazo de veinte años, por 
anualidades iguales y com pletas, co n tadas n p a rtir  de la 
feoha de su puesta  en servicio.

Articulo tercero.—L a  red de d istribución  d e  ag u a  potadle 
en los pueblos de V icáív tro , G etafe y L eganés so co n stru irá  
por el C anal de Isabel I I  confórm e al proyecto a-probado, por 
©1 M inisterio  de. O b ras Públicas, y de acuerdo con el artícu lo  

-noveno y pá rrafo  -séptimo dol cu a ren ta  de l R eg lam en to  ap ro
bado p e r  O rden m in isterial de tre in ta  de agosto  d e  mil nove
cien tos cu a ren ta  ¡para aplicación del D ecreto  de d iecisie te  de 
m ayo de! m ism o año. s ^

Articulo cuarto.— En com pensación de»l vein-te p o r  ciento del 
coste rea¿ de las obras-de conducción a que se haoe referen-era 
en el a rtícu lo  segun do , que precede, cada A yuntam iento  te n 
drá derecho  g ra tu ita m en te  a un  volum en diario  de ag u a  y a  
perpe tu idad  igual al veinte por ciento  d e lscaudal medio diario^ 
fijado p a ra  el vecindario en ol proyecto  del respec tivo  ab aste 
cen den tó ,'co n  destino  exclusivo d e  l<xs. servicios públicos del 
fy lunie ip 'o ; la que consum a en exceso la ab onará  a los m ism os 
precios que el vecindario.

Artículo quinto.-—L as ta rifa s  de aplicación p a ra  d  su m i- . 
n is tro  d e  ag u a  por el C an al de Isabel II . serán por con tado r, 
deb e rán 'se r ap rob adas por’el iMiinisrerio.de O b ras  Públicas, n0 
podrán  producirle beneficio, pero  cancelarán lo* gasto s  de ex
plotación , los de conservación y rep a rac ió n , ei in te rés y am o r
tización del cap  i tal del C anal invertido  en ía  in stalac ión  y el 
coste del ag u a  consum ida. 'Las ta rifa s  során revi-sables cuando  
por exceso o defecto no cum plan l'a*s condiciones que preceden 

Articulo sexto.— P ara  fom entar el consum o de ag u a  en be. 
neficio d e  la sa lu b rid ad 'lo ca l, en las ta r ifa s  de ven ta de agua 
se  establecerá un m ínim o de consum o obligatorio  por-m etro  li-^ 
neal de fachada de los edificios, y 0 tro  m ayor para  qu ienes 

/tío  instalen el servicio. / *
Articulo séptimo.—Los servicios m ilita re s  abonarán  el agua 

[ a  los m ism os precios que los pa rticu lares.
Artículo octavo.—L o s m ínim os de  co n su m o .y  por no ins

talación del servicio a que se refiere el artícu lo  ?exto no serán 
de aplicación a los sumini-stros m ilita re s  y m un ic ipa les.

Artículo noveno.— Por el M in isterio  de O b ras Públicas se 
di-cta* án* las d isposiciones co m plem en tarias  p a ra  el cum pli
m iento de lo d isp u esto  en es te  D ecreto.

Artículo décimo.—Qucidañ d e rog adas  cu an tas  d isposiciones 
se o p o n g a n  -a *lo precep tuado  en el m ism o.

Así lo d ispongo por el p resen te  D ecreto, dado  em  M adrid a veintiocho de junio  de  m il .novecientos^ c u a ren ta  y seis.
(FR A N C ISCO  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas.1 
JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES n

DECRETO de 28 de junio de 1946 por el que se autoriza 
la celebración de la subasta de las obras de «Abasteci
miento de aguas de Orusco (Madrid)».

E xam inado el expediente instru ido  por el M inisterio de¿ 
O b ras Públicas p a ra  la celebración de la subasta  de las obras 
de (A bastecim ien to  dé ag uas de O rusco  (M adrid)», en cuya 
tram itac ión  se han cum plido los requisitos exigidos por la 
legislación v igente en la m a teria , así como los preceptos 
del artícu lo  sesenta y siete de la Ley de A dm inistración y 
C ontab ilidad de la H acienda Pública a propuesta del M inis
tro  de O b ras  Públicas, de acuerdo con, el dictam en del Con
sejo de E s ta d o , y p rev ia  deliberación del C onsejo de Mi
n istros,

D I S P O N G O :
AttíCUkO Único.—Se au toriza al M inistro  de O bras Públi

cas p a ra  la celebración \le  la subasta  de las obras ‘de «Abas
tecim iento  de ag uas de O rusco (M adrid)», por su presu
puesto de ciento ochenta y ocho mil ochocientas sesenta y 
ocho pesetas con doce céntim os, que se -abonará en dos an u a
lidades. ' , '

Así lo d ispongo  por el p resen te  D ecreto, dado en M adrid 
a veintiocho de  ju-nio de mil novecientos cu aren ta  y seis.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro cíe Obras Públicas.

JOSF MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

DECRETO de 28 de junio de 1946 por el que se autoriza 
la celebración de la subasta de las obras de «Abastecimien
to de aguas de Ciempozuelos (Madrid)». 

E xam inado  ed expediente instru ido  por el M inisterio  de 
O b ras Públicas p a ra  la* celebración de la sub asta  de las 
obras de «A bastecim iento d e  ag uas  de C iem pozuelos (M a
d rid )» , •• en cuya tram itac ión  se han cum plido los requisitos 
exigidos por la legislación v igente en la m a teria , así com o 
los preceptos del artícu lo  sesenta y siete de la Ley de Ad

m in is trac ió n  y C ontab ilidad  de la H acienda Pública, a p ro 
puesta  <fél M inistro  de O b ras Públicas, de acuerdo con ^  
dictam en del C onsejo  de E stado , y prev ia  deliberación de} 
C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Articulo Único.—Se' au to riza  al M inistro  de o b r a s  Públi

cas para  la celebración de la subasta  de las obras de «Abas
tecim iento de ag u as  de C iem pozuelos (M adrid)» , por su pre
supuesto  de q u in ien tas  cu aren ta  mil cu atrocien tas sesen ta  
y una. pesetas con noventa céntim os, que se ab onará  en dos 
anualidades.

Así lo d ispongo por e'1 p resen te  D ecreto, dado en M adrid 
a veintiocho de jun io  de mil novecientos cu aren ta  y seis.

\  • ’ F R A N C IS C O  FR A N C O
‘ • El Ministro de Obras Públicas.

JOSE MARIA F.-LADREDA Ŷ M.-VALD^S , V

D ECRETO de 28 de junio de 1946 por el que se autoriza 
la celebración de la subasta de las obras de «Abasteci
miento de aguas de El Toro (Castellón de la Plana)».

E xam inado  el expediente in stru ido  por el M inisterio  de 
Obrate Públicas p a ra  la celebración de la su basta  de las 
ob ras de (A bastecim ien to  de ag u as  de El Toro (Castellón 
de la P lana)» , en cuya tram itac ión  se han  cum plido los re-* 
qu isitos  exigidos po r la. legislación y igente sp la m a teria , así 
com o lo s-p recep tos del artículo, sesen ta  y s flte  de lá I-ey de
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Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, a pro- 
puesta del Ministro de Obras Púberas, de acuerdo con el dic
tamen del Consejo de Estado y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públi

cas para la celebración de la^subasta de las obras de «Abas
tecimiento de aguas de El T ffo  (Castellón de la Plana)»,, por 
su 'presupuesto  de ciento noventa y un mil ochocientas no
venta y nueve pesetas con sesenta y siete céntimos, que se 
abonará en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de junio de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

D E C R E T O  de 28 de junio de 1946 por el que se autoriza la 
celebración de la subasta de las obras de «Abastecimiento 
de Aguas de Navas de Jorquera (Albacete)».

Examinado el expediente instruido por. él Ministerio de 
Obras Públicas para la celebración de la subasta de las obras 
de «Abastecimiento de aguas de Navas <je Jorquera (Albace
te)», en cuya tramitación se han cumplido los requisitos exi
gidos por la legislación vigente en la m a te ria ,, así como los 
preceptos dej artículo sesenta y siete de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas, de acuerdo, con el dictamen 
del Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

 D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de O bras Públi

cas para la celebración de la subasta de las obras de «Abas
tecimiento de aguas de Navas de Jorquera (Albacete)», por 
su presupuesto de ciento treinta y un rftil doscientas seis pe
setas con cincuenta y un céntimos, que se abonará en dos 
anualidades. ,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  veintiocho de junio de mií novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

D E C R E T O  de 28 de junio de 1946 por el que autoriza 
celebración de la subasta de las obras de «Abastecimiento 

de aguas de Castrogonzalo (Zamora)».

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de 
Obras Públicas para la celebración ¿e \s subasta de las obras 
de «Abastecimiento de aguas de Castrogonzalo (Zamora)», 
en cuya tramitación se han cumplido los requisitos exigidos 
por la legislación vigente en la materia, así como ios precep
tos del artículo sesen ta . y siete de la (Ley de Administración 
y* Contabilidad de la Hacienda Pública, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas, de acuerdo con el <Jjctamen del Con
sejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza ai Ministro de Obras Públi
cas para la celebración de 1 a subasta de. las obras de «Abas
tecí friiento de. aguas de Castrogonzalo (Zamora)» por su pre

supuesto de ciento sesenta y ocho mil doscientas dieciocho 
pesetas con treinta y cuatra céntimos, que se abonará en dos 
anualidades. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de junio de mjl novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
Eli Ministro de Obras Públicas 

JOSE MARIA F.-LADREDA Y M-VALDÉS 

D E C R E T O  de 28 de junio de 1946 por el que se autoriza la 
celebración de la subasta de las obras de «Abastecimiento
de aguas de Nava de la Asunción (Segovia)».

Examinado el expediente .instruido por el Ministerio .de 
Obras Públicas para la celebración de la subasta de las* obras 
dé «Abastecimiento de aguas de' Nava de la Asunción (Se- 
'govia)», en cuya tramitación se han cumplido los requisitos 
exigidos por la legislación vigente en la materia, así como 
los preceptos dél artículo sesenta y siete de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, a propues
ta ¿el Ministro de Obras Públi/as, de acuerdo con el dicta
men del Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públi

cas para la celebración de la subasta de las obras de «Abas
tecimiento de aguas de Nava de la Asunción (Segovia)» por 
su presupuesto de cuatrocientas ochenta y cuatro mi! cuatro
cientas treinta y siete pesetas con setenta y un céntimos,, que 
se abonará en dos anualidades. 

Así ío dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de junio de mil novecientos ^cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
E3 Ministro ae Obras Públicas,

JOSE MARIA F.-LÁDREDA Y M.-VALDES

D E C R E T O  de 28 de junio de 1946 por el que se autoriza 
la celebración de la subasta de las obras de «Abasteci
miento de aguas al barrio de Pando, parroquia de La 
Felguera, Ayuntamiento de Langreo (Oviedo)».

Examinado el expediente instruígo por el Ministerio de 
Obras Públicas para la celebración de la subasta/ de las 
obras de «Abastecimiento de aguas aj barrio de Pando, pa
rroquia de iLa Felguera, Ayuntamiento de Langreo (Ovie
do)», en cuya tramitación se han cumplido los requisitos 
exigidos por. la legislación vigente en la materia, así como 
los preceptos del artículo sesenta y siete de la Ley de AdU 
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública, a pro. 
puesta del Ministro de Obras Públicas, dé acuerdo con el d io * ' 
tamen del Consejo de Estado y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza alj Ministro de Obras Públi

cas para la celebración de la subasta de las obras de «Abas
tecimiento de aguas al barrio de Pando, parroquia de La 
Felguera, Ayuntamiento de Langreo (Oviedo)», por su pre. 
supuesto ¿de ciento noventa y ,seis mil doscientas quiné# pe
setas con ochenta y un céntimos, que se abonará en dos 
amualidade/s.

Así lo dispongo por ^l presente Decreto, dado en Madrid 
a'Veintiocho de junio de mil novecientos cuarenta y seis.

 FRANCISCO FRANCO
E3 Ministro de Obra6 Públicas, 

JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES 
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D ECR ETO de 28 de junio de 1946 por el que se autoriza

la celebración de la subasta de las obras de «Sanea
miento de Pola de Laviana (Oviedo)».

Exam inado el exced ien te instruido por el M inisterio de 
O bras Públicas para Id celebración de la subasta de las
obras de «Saneam iento de Pola de Laviana (O viedo)», en 
cuya tram itación se han cum-plido los requisitos ex igidos
por la legislación v igente en la m ateria, así com o los pre
ceptos del artículo sesenta  y siete de la Ley d e  Adm inis
tración y Contabilidad de la H acienda Publica, a propuesta  
del M inistro ,d e  O bras Públicas, de acuerdo con el dicta
men del C onsejo de Estado y previa deliberación d e l,C o n 
sejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Articulo Único.— Se autoriza al M inistro de O bras Pú
blicas para la celebración d^ la subasta de la s obras de <<Sa- • 
neam iento de Pola de Laviana (O vied o |» , por su presupuesto  
de setecien tas cuarenta y cinco mil doscien tas d ieciséis pe
setas con seis céntim os, que se abonará en tres- anualidades.

Así lo dispongo por ,el presente D ecreto, dado en Madrid, 
a veintiocho de junio de mU novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  F R A N C O
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA F.-LADREDA Y ML-VALDES

DECRETO de 23 de junio de 1946 por el que se autoriza 
la celebración de la subasta de las obras de «Defensa 
de la Alquería de Adra contra las avenidas de la rambla 
de su nombre (Almería)».

E xam inado el expediente instruido por* el M inisterio de 
O bras Públicas para la . celebración de la subasta d̂ e las 
obras de «D efensa de la Alquería de Adra contra las ave
nidas de la rambla de su nom bre (A lm ería)», en cuya tra
m itación se han cum plido los requisitos ex igidos por la le
gislación v igen te en la m ateria, así com o los preceptos del 
artículo sesenta y siete de la Ley de A dm inistración  y Con- 
tabilidad dé la H acienda ^Pública, a propuesta del M inistro 

! de O bras Públicas, de acuerdo con el dictam en del Con- 
; sejo de E stado y pretia  deliberación del C onsejo de M inis

tros,
l D I S P O N G O :

j Articulo único.— Se autoriza al M inistro de O bras Pú
blicas para la celebración de la subasta de las obras de 
«D efensa de la Alquería de Adra contra las avenidas de la 
ram bla de su nom bre (A lm ería)», por su presupuesto de 
quin ien tas noventa y seis mil d osc ien tas cuarenta y  tres 
pesetas con cuarenta y cuatro céntim os, que se abonará en j 
dos anualidades. ' ¿

Así lo d ispongo por el presente D ecreto, dado én Madrid 
,a  veintiocho d e  junio de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de Obras Públicas,

JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES 
’ /

D ECR ETO  de 28 de junio de 1946 por el que se f i an normas 
para determinar la dotación de agua a los Municipios que 
se surtan de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla.

La Ley de la M ancomunidad de los C anales del Taibilla, 
prom ulgada en veintisiete de abril últim o, determ ina la fórmu- ’ 
la económ ica que ha de , aplicarse para el cum plim iento de 
las finalidades que están ertcomendadas al citado organ ism o,

y en su ar t í cu lo  q u i n t o preceptúa que el exceso sobre el cin
cuenta por ciento *del coste de las obras de primer estable
cim iento, que en concepto de subvención abonará el Estado, 
ha de realizarse con cargo a los recursos propios de la Man
com unidad, a cuyo fin se  la faculta para emitir em préstitos  
y concertár o<peraciones de crédito coa determ inadas garan- 
tías, previá autorización del Gobierno acordada en Consejo ¿e  
M inistros, a propuesta del de-O b ras Públicas,

En atención a que \o9 M unicipios deben ser abastecidos en 
la medida de lo necesario y ¿e que conviene concretar la ga
rantía m ancom unada que, después de agotad os lo s^ é m á s  re
cursos a que se refiere el apartado d) del referido articulo  
quinto, han de prestar los M unicipios para los em préstitos  
que la entidad aéuerde y las obligaciones que ésta contraiga, 
precisa fijar las normas con arreglo a las cuales han de cal
cularse las dotaciones de agua potable en relación con el nú
mero de Ih abitan tes de cada uno de aquéllos.

Por últim o, es tam bién conveniente delim itar el concepto  
de zona geográfica susceptible de ser abastecida por los Ca
nales, a que s© refiere el párrafo segundo dej artículo tercero  
dé la L ey, para determ inar cuáles M unicipios podrán ingresar  
en la M ancomunidad y en’ qué condiciones, así com 0 también  
reglam entar lo s  m edios procesales para acogerse a los bene
ficios que concede la expresada o^ey y cuanto s e  relaciona con  
éj sum inistro de agua a los establecim ientos oficiales y en ti
dades esta ta les  y con la realización de los ,servicios autoriza
dos por el párrafo tercero del artículo primero» de aquélla.

E n virtud de lo expuesto , a propuesta del M inistro de  
Obras Públicas y previa deliberación dej C onsejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Artíoulo primero.— L os A yuntam ientos que* al amparo del 

artículo tercero de la Ley de vein tisiete de .abril últim o pre
tendan disfrutar de los beneficios del abastecim iento de agua  
potable a que la m ism a se refiere lo solicitarán del Ministerio 
de Obras Públicas por conducto de la M ancomunidad de los 
Canales del Taibilla, y deberán consignar en su, instancia los 
sigu ientes datos :

a) N úcleos de sus respectivos térm inos municipales que  
deban ser abastecidos. Se considerarán núcleos separados aque
llos cuyas casas m ás cercanas disten entre sí, por lo m enos, 
quinientos metros.

b) Núm ero de habitantes de cada uno, según el últim o  
censo oficial.

c) Dotación d© agua que necesitan, cuyo total se calculará 
sobre la báse de que por habitante y día serán, como mínim o, 
las s ig u ien te s: cincuenta litros, cuando • la población sea me
nor de dos mil habitantes ; cien litros, para las menores de 
seis rp il; ciento cincuiemta litros, si no exceden de quince mi l ;  
doscientos litros,' para las mayores de quince mil 'habitantes.

La dotación total de cada Ayuntam iento se obtendrá sum an
do las que correspondan a cada núcleo de población que, den
tro de su' respectivo término municipal, deba ser abastecido.

d) Certificación del acuerdo de. la respectiva Corporación 
municipal.

Art culo segundo.— Sobre la base de l^s peticiones que de  
acuerdo con el artículo primero hagan los A yuntam ientos, y 
previó in fórm e de la Dirección Técnica y del Comité Ejecutivo 
de la M ancomunidad de los C anales déJ Taibilla, el M iniste
rio de Obras Públicas fijará con carácter definitivo la dotación  
m áxim a de agua de cada* Municipio eñ proporción dé la cual 
será distribuida, tanto la que con arreglo al artículo cuarto de 
la Ley quedará en total a disposición de éstos, com o tam bién
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la responsabilidad mancomunada de los mismos a que s e   
refiere el apartado d) del artículo quinto de aquélla.

Las citadas dotaciones definitivas podrán ser modificadas 
cada diézmanos con a r r e g l o  al último censo oficial; pero se 
m antendrá Invariable el número de litros por habitante y día.

Artículo tercero.— Los Ayuntam ientos que posean una dota
ción insuficiente podrán' solicitar la que como complementaria 
les sea necesaria para cubrir con la suma de ambas las míni
mas fijadas en el artículo pnmero.

El agua del Taibilla no se podrá mezclar con la de otras 
procedencias sin autorización expresa del Ministerio de Obras 
Públicas y en las condiciones que éste determine.

Articulo cuarto..— Se considerará como zona geográfica pro
pia para ser abastecida por la Mancomunidad del Taibilla, en 
las condiciones fijadas por la Ley, la comprendida en una faja 
de diez kilómetros de ancho por cada lado del eje del £anal.

L as poblaciones situadas fuera de dicha zona podrán tam
bién ser abastecidas por la Mancomunidad si se comprometie
ran a satisfacer el exceso de gasto que' representa la parte de
la conducción que rebase la referida zona.

Articulo quinto.— La Mancomunidad construirá las conduc
ciones y depósitos de los núcleos de población abastecidos.

La capacidad de los depósitos será la suficiente para el
gasto de un día, según el censo actual de 'población, y se dis
pondrán en cond'ciones de que dicha capacidad pueda ser am
pliada hasta la necesaria para el abastecimiento de' dos días y 
sobre la base de un número de habitantes doble del fijado en 
el referido censo.

Articulo sexto.— a) Los establecim ientos oficiales y entida
des de carácter estatal podrán ser abastecidos por la Mancomu
nidad cuando situados en la* zona geográfica no estén servidos 
por las redes de distribución del respectivo Ayuntamiento o 
cuando estándolo sean susceptibles de consumir un caudal que 
exceda de diez litros por segundo.'

b) Para acogerse a los beneficios de lá referida L ey  debe^ 
rán solicitarlo del Ministerio de Obras Públicas por conducto 
del Departamento ministerial de que dependen y preéisar la 
dotación de agua potable que necesiten, las'condiciones en que 
ésta deberá ser suministrada y cuantos datos estimen oportu
nos para calcular, la cuantía del suministro. 

v c) L as peticiones, una vez informadas por la Dirección 
Técnica y el Comité Ejecutivo de la Mancomunidad, con espe
cificación del coste aproximado de las respectivas obras y pro

puesta , de la aportación que con arreglo al apartado b) del ar
tículo quinto de la Ley corresponda, serán sometidas a la 
aprobación dél 'Ministerio de Obras Públicas.- La 'resolución 
será comunicada por éste al respectivo D epartam ento. ministe
rial p ara 'su  conformidad o reparos. Em c¿so  de discrepancia 
resolverá el Consejó de Ministros.

d) Una vez aprobado el proyecto definitivo y antes de dar 
comienzo a las obras de abastecimientos, los establecimientos 
oficiales y entidades estatales deberán ingresar en la^Caja de 
la Mancomunidad el importe de la primera anualidad; y den
tro del primer trimestre de cada año, los correspondientes a las 
sucesivas consignaciones anuales.

e) T erm inadas'las'obras y aprobada la liquidación finat.se 
abonará pon una u otra parte el importe del saldo que en con
tra de la misma resulte.

f) El canon que con arreglo al párrafo segundo del artículo 
octavo de la Ley deberán satisfacer a (a Mamcomunidad ‘los 
establecimientos oficiales. y entidades estatales por suministro 
de agua potable será fijado por el Ministerio de Obras Pú
blicas previa propuesta del Ingeniero pirector de la 'Mancomu
nidad e informe del Consejo de Administración de la misma.

Articulo Séptimo.— a) Cuando un Municipio, organism o ofi
cial o entidad de carácter estatal desee que por cuenta del 
mismo realice la 'Maricotnunidad algunos de tos servicios a que 
se refiere el párrafo tercero del artículo primero .de la. Ley, 
deberán "solicitarlo de ésta. La Dirección Técnica propondrá 
las condiciones y formulará el respectivo presupuesto, que, 
previa aprobación del - Ministerio de O bras Públicas, será 
comunicado a la entidad peticionaria.

b) El previo ingreso del importe de la totalidad de dicho 
presupuesto en la C aja  de la Mancomunidad será requisito n e 
cesario para el cumplimiento por ésta del respectivo servicio. 
. Articulo octavo.— El Ministerio de O bras Públicas, 3 pro
puesta del Ingeniero Director y previo informé del Com ité E je. 
cutivo, podrá autorizar a la M-ancomunidad para concertar so
bre â base de las condiciones que prescribe la Ley convenios 
especiales con los organismos y Corporaciones beneficiarios del 
abastecimiento para la reaftzación de las obras y servicios que 
a aquélla le están .encomendados.

Así lo dispongo por empresente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de junio de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas, 
JOSE MARI A F.-LADREDA  Y  M .-VALDES

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 1 .° de julio de 1946 por la 

que se dispone se celebre concurso  

oposición para proveer la  plaza de  

Practicante del Servicio O fic ia l Antivenéreo 

e n el Dispensario «Martínez  

Anido», de Madrid.

lim o. Sr. • Vacante, por fallecimiento 
de su titular, una plaz^i de Practicanta 

/ del Servicie» Oficial) An ti venéreo en él 
Dispensario «Martínez Anido»' de Ma
drid, dotada con la indemnización anual 
de 5.000 pesetas,

Este M inisterio ha tenido a bien d is
poner se celebre concurso-oposición para 
fia provisión de dicha plaza, con sujeción, 
a las siguientes normas :

Prim era.— Los aspirantes habrán de s^r 
españoles/ Practicantes en Medicina, ap
tos físicamente para el desempeño de 
cargos públicos y carecer de anteceden
tes penales

•S e g u n d a — Los interesados dispondrán, 
de un plazo que te r m in a d  el día 31 de 
'julio áctual, para presentación de instan
cias en el Registro dq esa Dirección Ge
neral, plaza de España, Madrid, acom
pañadas de los documentos siguientes:

a) Partid* de nacimiento.

b) Título profesional o la correspon
diente certificación de estudios. ■

c) Certificación facultativa de aptitud 
física.

d) Certificación negativa del R egis
tro Central de Penados y Rebeldes.

e) En el caso de estar comprendido 
en alguno de los turnos de préferencia 
fijados por la Ley de 25 de agosto de 
1939, el justificante documental que acre
dite este extremo y la consiguiente de
claración jurada de no haber obtenido 
ya cargo alguno en condición de prefe
rencia con arreglo a dicha Ley.

f) Declaración jurada de no haber sL 
do expulsado de ningún Cuerpo y  O rga
nismo del Estado, Provincia o Municipio*

g) Los justificantes de cuantas méri
tos o servicios desee alegar eí interesado,

h) Recibo de haber satisfecho en le



5386 5 julio 1946 B. O. del E. Núm. 186
H abilitación  de e sa  D irección  G en eral 
vein ticin co pesetas, en concapto de dere
chos de oposición.

T e r c e r a — E l T rib u n al que ha <le ju z
g a r  el p resente concurso-oposición, será 
oportun am en te design ad o  por e sa  D irec
ción G en eral.

C u a rta ,— L o s e jercicios darXn com ien 
zo una vez tran scu rrid os tres meses* a 
p artir de la fech a  de publicación de esta  

. con vo cato ria  y con sistirán  :

1.° E jerc ic io  práctico, estab lecido li
brem ente' por el T rib u n al ju zgad or.

2.° E x p o s;ción oral duran te v e in te . 
m in u tos de  .dos tem as sacados a ia  suer
te  de entre los com prendidos en el pro- 
g ran ja  publicado en /el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  n úm . 206, de 25 
de ju lio  de 1943.

3.0 E je rc ic io  p ráctico  a n te  enferm o, 
ñ jad o asim ism o por el propio T rib u n al!

Q u in ta .— U n a vez realizados los e je r
c icio s de oposición y  valo rad os los méri-. 
tos de los asp iran tes, el T rib u n al eleva
rá  a esa D irección  G en eral la correspon 
diente propuesta- unipersonal de n om bra
m iento.

A  lo s  efectos de su legal! tram itació n , el 
exp ed ien te  de la  presente con vocatoria  

será elevadc a infórm e del C on sejo  N a 
cio n al de S an idad. - /

L o . d igo  a V . I. para su conocim ieíito 
y efectos con sigu ien tes.

D ios gu ard e  a V . I. m u ch os años.

M adrid , de ju lio  de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z  

lim o . Sr. D irecto r gen eral de 'San idad.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Recluta
 miento  y Personal

Destinos

O R D E N  de 27 de junio de 1946 por la  

que se destina a Mehal-das al Capitán 

Veterinario don Antonio García Salido.

• $ e  d e stin a  a M eh al-las ad C a p itá n  

V e te r in a rio  4 p n  • A n to n io  G a rc ía  S a lid o , 

d e  la G ru p ación  de S an id ad  M ilitar nú
m ero 10, el cual c esa  ert este  di tim o 
d e stin o  y  q u e d a 'e n  la s itu a ció n  preve
n id a  en el p á rra fo . 2 .0, del a rtíc u lo  2.0, 

d e l D ecreto  d e  23 de sep tiem b re 4 e  1939 
^D. O . núm . 4 ). /

M adrid, 37- de juniio de 1946.

D A V I L A

M I N I S T E R I O  
D E J U S T I C I A

O R D E N  de 28 de junio de 1946 por la 

que se nombra a don Feliciano Gre

gorio M urillo, Agente Judicial tercero, 

para el Juzgado de  Primera Instancia 

 e Instrucción de Borja.

lim o . S r . : A cce d ie n d o  “a lo  so lic ita d o  
'ipor don  F e lic ia n o  G re g o r io  M orillo , 
A g e n te  J u d ic ia l tercero^ con d estin o  en 
la  A u d ie n c ia  p ro vin cia l de  Lérid'a, y  de 

c o n fo rm id ad  c o n  lo d isp u esto  en lo*s 
a p a rta d o s 3.0 y  4 .0 de la* O rd e n  d e  26 
de abril de 1944, por la qu e se dictan 
n orm as p a r a  1a ap licació n  y e jecu ció n  

del D ecreto  d e  25 de sep tiem b re de 1943 ; 
e ste  M in iste rio  ha a co rd ad o  p ase  a p res
tar sus- se rv ic io s  Cort ig u a l -categoría, 
d o ta d a  con  el h a b e r  a n u a l d e  4.000 

p e seta s, al J u zg a d o  d e  P rim e ra  In s
ta n cia  de  In stru cció n  ^ e B o rja , v a ca n 
te por e x ce d e n cia  de don A n ton io ' Be- 

r isa .
X o  d ig o  a V . T . p ara  su con ocim ien to  
e fe cto s c o n s ig u ie n te s .
D io s g u a rd e  a V . I. m u ch os años. 

M ad rid , 28 d e  ju n io  de ' 1946.^- 
P § D ., I. d e  A rcen egu i ' *

lim o . S r. D irector gertleral.de J u stic ia .

O R D E N  de 28 de junio de 1946 por la 

que se concede a don Pablo de Pablo 

Cebas, A gente  Judicial del Juzgado de 

Primera Instancia de Aranda de D uero 

prórroga de un año para que pueda 

continuar en el desempeño de su cargo. 

i
l im o , S r . - V isto  el expedien te, ins- 

- truído de con form id ad  coh lo p re cep tu a r 
do en la  base o c ta v a  de la Ley de 22 de 
ju lio  de 1918 y en eil artícu lo  88 del R e
glam en to  ¡para su e jecu c ió n , a fin de 

acred itar, cap acid ad  de don Pablo de 
P ablo C e b a s  p ara  con tin u ar desem pe
ñ ando el c a rg o  de A gen te  Judicial del 
Ju zgad o de prim era In stan cia  e In stru c

ción de A ran da de D uero ,
E ste  M inisterio» de conform idad, con 

la propuesta e levad a  por V . I., acuerda 
d eclararle  apto para con tin uar desem pe
ñ ando su destin o, debiéndosele incoar 

n uevo expedien te de cap acid ad  rtpa v ez"  
que tran scu rra  un año desde la fecha 
de la resolu ción  de] áctu al. , - v L

D ioá  gu ard e a V . l.V m uchos años. 
M adrid , 28 de  j u n i o  de 19 4 6 .—  

P. D ., I. de A rcenegu i.,

'l im o , S r. D irecto r general de Justicia.

O R D E N  de 28 de junio de 1946 por la

que se declara excedente al A g e n t e ju

dicial don Pedro Antonio Rodríguez

Carboneras.

Limo. S r . : A cced ien d o  a lo so lic itad o 
por don Pedro A n ton io  R o d ríg u ez C a r 
boneras, A ge n te  Judicial de ila A ud ien cia  
P ro v in c ia l de T o led o , y d e  con fo rm id ad  
con -lo p rev en id o  en e l a rtícu lo  2.0 d e  
5a O rd e n .d e  26 de abril de 1944, este Mi
n iste r io  ha tenido a bien d e c la ra r le  e x 

ced en te  en e l e xp resad o  carg o .

L ó  qu e d ig o  a V . I. para su corüo- 
cl m ien to  y d em ás e fe cto s .

D io s  gu ard e  a V . I. m u ch os añ o s.

M adrid, 28 de j u n i o  de 1946. —  
P . D ., I. de A rcen egu i.

•% \

lim o. S r. D irecto r gen era l de Ju sticia .

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 28 de junio de 1946  por la

que se disponen ascensos, en corrida

de escala de los Auxiliares de Admi

nistración 
Civil don José Maciá Ballestín

- s

 y doña Marcelina María del Pa

trocinio García Gómez.

lim o . Sr. : V a ca n te  en la escala  A u x i- 
liar del C u erp o  dé A dm inistración  Civill 
de este  M in isterio  una p laza de A u x ilia r 
de ‘ prim era  c lase, d o tada con d  sueldo 
anual de  6.000 pesetas con m otivo de la 
excedencia V oluntaria  concedida por O r
den ,de 24 de' corrien te  rties a doña D oro
tea C alv o  Serrador, que la desem peñaba, ' 
procede c u b r ir la  expresada» v acan te , a sí 
com o sus re su lta s, en la form a reglam en 
taria ,

En su virtud, este M in isteriot de con
form idad con . lo establecido en ' el R e
glam en to  de  7 de , sep tiem b re d e ' 1918, 
dictado para aplicación  de ía L ey -de B a
ses de 22 de ju lio  de*l m ism o año, h a  
te ñ id o ra  bien n om brar A u x ilia r de pri
m era clase  ¿el C u erp o  de A dm in istración  

..Civil,' con el1 sueldo anual de 6.000 pe
setas, a- don . José M aciá B allestín , y 
A u x ilia r de segu n da díase d d  exp resad o  
C uerpo, con e l's u e ld o  anual de 5.0Q0 pe

setas, a  d o ñ a '  M arceliha * M aría  del Pa- 
trocinip G arcía  G óm ez.

La* a n t ig ü e d a d 'q u e  corresp on d e a es
tos n om bram ien tos es,' para todos los 

efectos, la de 25 del corriente rñes. día 
sigu ien te  aJl en q u e  se d ió e fectiv id ad  a  .
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fia «excedencia que ha motivado la va
cante producida.

Ló que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guatde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de j u n i o  de 1946.— 

P. D., E. Merello.

limo. Sr. Subsecretario de Industria de 
este Ministerio.

MINISTERIO 
D E  ED U C A C IO N  N A C IO N A L

ORDEN de 22 de junio de 1946 por la 
que se anuncia a oposición, turno li
bre, la cátedra de «Lengua y Literatu
ra Españolas». del Instituto Nacional 
de E nseñanza Media «San Isidro», de
Madrid.

limo, Sr. : De conformidad con lo. 
dispuesto por Decreto de 26 de mayo
de 1945»

Este Ministerio se ha servido disponer : 
ii° Que se anuncie para su provisión 

por oposición, turno libre, que es a 1 que 
corresponde, la cátedra de «.Lengua y Li? 
teratura Españolas» del instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «San Isidro», 
de Madrid. ’

2.0 Podrán concurrir todos los espa
ñoles mayores de veintiún años de edad 
que no estén inhabilitados para ejercer 
cargos públicos, se hallen capacitados fí
sicamente para el desempeño del cargo 
y se encuentren en posesión del título de 
Licenciado en Filosofía y Letras.

3.0* Será de aplicación para esta con
vocatoria lo ordenado por Ley de 25 de 
agosto de 4939 y  lo dispuesto pcw De
creto de 7 de mayo de 1942.

4.0 Los Tribunales, se constituirán en 
la forma siguiente ;

a) Un Presidente, -miembro del Con
sejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas, del Consejo Nacional de Educa
ción o académico de número de -la Real 
Academia correspondiente.

b) Un Catedrático de ^Universidad de 
la Sección relativa $ la céteda a proveer.

c) Tres cated ráticos de Im ftitutospde 

la asig n a tu ra  igual a la vacan te. '

Los* designados para formár Tribunal 
y los Suplentes respectivos "serán libre
mente designados por este Ministerio.

\ 5.0 Dentro de los quince días siguieri-.
tes a la publicación en eli BOLETIN 
O FIC IA L D EL-ESTADO  de la lista de 
formación de cada Tribunal de oposicio-' 
nes, los jueces que por motivos Justifi
cados no puedan ejercer su. cargo envia

rán sus renuncias a este Ministerio. Los 
Presidentes de los Tribunales deberán te
ner en cuenta los preceptos de la Real 
Orden de 1 ' de eneró de 1916, y los Vo- 
calles, la regla primera de la Real Orden 
de 17 de enero de ,1901.

6.° En lo que, fio se oponga a ío pre
ceptuado en esta Orden, las oposiciones 
por ella convocadas ,se realizarán por las 
normas establecidas en el Reglamento de 
oposiciones a cátedras de 4 de septieím 
bre.dé 1931.

7.0 Por esa Dirección General se acor
dará cuantas instrucciones fueran nece
sarias para cumplimiento de* la presente 
disposición..

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 22 de junio de 1946.

IBANEZ MARTÍN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
; Me$iia. 

O RD EN  de 22 de junio de 1946 por la 
que se anuncia a oposición turno li
bre, la cátedra de «Latín» del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media 
«Cervantes», de Madrid,

 limo. S r . : De conformidad con lo 
disipue*to por Decreto de 26 de mayo 
de 1945,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner :

i.° Que se anuncie para su'provi
sión por «oposición, turno libre, que es 
ai que corresponde, la cátedra de «La
tín» del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media «"Cervantes», de Madrid.

2.0 Podrán co n currir todos lo s  espa
ñoles mayores de veintiún años de edad 
q ue no estén inhabilitados para ejercer  

cargos públicos, se hallen capacitados fí

sicam en te  para  ed d esem p eñ o d .d  ca rg o  

y se encuentren en posesión del título  

de L ic e n c ia d o  en Filosofía y Letras.
3.0 Será de aplicación para ésta  

Convocatoria lo ordenado por Ley de 
25 de agosto de 1939 y lo dispuesto 
por Decreto de 7 de m ayo de 1942.
. 4.0 iLos Tribunales se constituirán 
en la forma siguiente i

a) Un Presidente, miembro del Con
sejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas» dd Consejo Naciónaí de Edu
cación o Académico de. número de la 
iRead Academia correspondiente,

b) Un ' Catedrático de Universidad 
cíenla Sección relativa a la cátedira a 
prpveer,

c) Tres Catedráticos de Institutos 
de la asignatura igual a la vacante.
- (Los designados para formar Tribu

nal y los suplentes respectivos serán 
libremente designados por este Minis
terio.

5.0 Deniro do ios quince d*as si
guientes á la publicación en el BO- 
LIETIN O FICIAL D EL ESTADO de 
la lista de.formación de cada Tribunal 
de oposiciones, ios Jueces que por mo
tivo & justificados no, puedan ejercer su 
cargo, enviarán sus reníincias a este 
Ministerio. Los Presidentes de Jo* Tri
bunales deberán tener en cuenta los 
preceptos ae h  Real Orden de 13  de 
enero de 1916, y los Vocales,* la regla 
primera de la iReal Orden de 17 de 
enero de 1901.

6.° En lo que no se oponga a lo 
preceptuado en esta Orden, las oposi
ciones por ella ~oonvocada> se realiza
rán por las normas establecidas en el 
Reglamento de exposiciones a cátedras 
d e , 4 de $ept i e.m b re de 1931.

7.0 Por ésa Dirección general se 
acordará cuantas instrucciones fueran* 
necesarias para cumplimiento de la 
presente disposición.

•Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años*.
Madrjd, 22 de junio de 194Ó.

“ IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

O RDEN de 25 de junio de 1946 por la 
que se declara cancelada la fianza cons
tituida por don Vicente Gómez Bochs 
para su garantía en el cargo de Habi
lit ado de los Maestros Nacionales del 

 partido judicial de Ibiza (Baleares).

limo. S r .: ' Examinado el expediente 
de que se hará ¡mérito; . 

Resultando qut don Vicente Gómez 
BosCh solicita !a devolución de la fian
za depositada para su garantía en el 
cargo de Habilitado de los Maestros 
Nacionales del Partido judicial de Ibi- 
za (Baleares), que desempeñó desde 1 
de-marzo d*; 1935 hasta agosto de 1936;

Resultando que el interesado consti
tuyó en la Caja general de Depósitos 
una fianza por va:or de dos mij quinien
tas pesetas nomínales, según resguar
do número 320.8.U dé entrada y 140.996 
de registro, expedido en Madrid el 5 de 
septiembre de 1935;

Resultando que abierto período de re
clamaciones ¡por anuncios que publica
ron ep «Boletín Oficial» de la provincia 
de 13 de mayo de 1943 y el BOLETIN 
b F IC lA L  D EL ESTADO del 22 defl pro
pio mes, transcurrió el plazo señalado sin 
que se presentase alguna contra la ges
tión del señor Gómez;
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• V istos los informes de la Delegación 

A dm inistrativa de enseñanza primaria 
de la provincia, Ordenación Central de 
P agos, Secretaría  G eneral ,del Tribu- 
nal de C u en tas-y  Asesoría ju ríd ica;

, Considerando qué, extinguida la obli* 
gación de garantía y  exenta tíe respon
sabilidad la gestión áfianzada, procede 
la devolución del depósito, *

E ste  iMmisterio ha resuelto declarar 
cancelada la fian za.d e  que se trata.

Ló d igo  a V . I. para su conocimiento 
y  jdemás efectos. . '*

Dios guarde a  V . I. muchos años. 

Madrid, 25 de junio de 1946.

IBAÑIEZ M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za prim aria.

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

O R D E N  de 28 de junio de 1946 por la 

que se modifica el vigente régimen de 

retribuciones establ ecido para la In

dustria 7 extil Yutera con carácter 

 transitorio.

lim o. Sr. : D adas la s  circunstancias 
económico-socialies en que actualmente se 
desenvuelve lia Industrial T extil Yutera, 
así como los principios generales que irns- 
piran la pcilítica de salarios de este D e
partam ento, resulta necesario modificar 
el vigente régim en de retribuciones es
tablecido para dicha Industria en virtud, 
de las Ordenes dé "2 de marzo de. 1938, 
14 de agosto de 1943 y 8 de mayo de 1945, 
si bien con carácter estrictam ente transi- 
tprio, y hasta que en fecha próxima s  ̂
dicte el oportuno Reglam ento de T ra
bajo, Ipor el que haya de regirse este 
Sector de la Industria Textil.

Para el logro de la apuntada finalidad, 
Este Ministerio ha tenido, a bien-acor

dar lo sigu ie n te ;

Artículo i.° 1) Provisionalmente, y, 
h asta  que sea promulgado el Reglam en
to Nacional de T rabajo  para el Sector 
Y u tero  de la Industria Textil, todas tas 
Em presas que habituailmente estén con- . 
sideradas como, y u te a s  quedarán clasi
ficad as en las dos zonas que a  continua
ción se expresan, a los sólos efectos 
de retribución de su p erso n al:

a) Zona primera ’.— En ella quedarán 
compréndidas las Empresas sitas en capir 
tale9 de provincias o en localidades que 
cuenten cor. má9 de veinte mili habitan
tes, aunque rio sean capitales de pro
vincia, así como en las localidades en-

* clavad as en lin radio de veinte bilóme- 
U os de unas y  otras.

b)' Zona segunda.— Estp-á cc.istituída 
por las Em presas yuteras no compren
didas en la zona anterior.'

2) Para* el cómputo de habitantes se 
atenderá a la población de hecho exis
tente, conform e a la  últim a revisión 
anual del Censo oficial.

3) Para el* cálculo de distancias, y  en 
el supuesto de que existieran divergen
cias, según que se mida por carretera 
o” ppr ferrocarril!, «e atenderá en todo 
caso a la distancia menor:

A r t .• 2.q 1) A partir del día i.° de
julio próxim o, en la-Industrial T extil cao 
lificada como yutera regirán pomo sala
rios mínimo? para sus distintas categorías

Erofesiona'les los establecidos por la  O r
en de 2 de marzo de 1938, incrernen- 

tados en la. siguiente cuantía :

a) Primera Zona .— Personal femenino, 
sesenta y cinco por c ie n to ; personal 
másculino, cincuenta y  cinco por ciento.

b) Segunda  Zom i.— Personal fem eni
no, sesenta por c ie n to ; personal mascu
lino, cincuenta por ciento.

2) Asimismo- se aumentarán lias tari
fas de destajos señaladas por la  citada 
Orden de 2 de marzo de 1938, de tal for
ma que proporcione a los operarios que 
den un rendimiento correcto un ingreso 

y que sobrepase, cuando menos, /.en un 
veinticinco por ciento al que obtendrían 
si fueran rem unerados .por unidad de 
tiempo.

Art. 3.0 Todo el personal obrero de 
este Sector Industrial habrá de ser; asi
milado a .algur\a de das categorías pro- 
fesionades comprendidas en la referida 
Orden de.2 de marzo de 1938, equiparán
dose a la última de lafe en ella contenidas 
a quienes realicen trabajos no calificados 
o de peonaje.

Art. 4.0 Por el carácter absolutamen
te transitorio y circunstancial de la  pre
sente Orden, que sólo, habrá de regir 
hasta eil momento en que entren en vigor 
las Ordenanzas laborales específicas y  
concr.etas para ei Sector yYutero de 1.a 
Industria Textiil, actualm ente en trámi
te de estudio preparatorio, ni la clasifi
cación por zonas ni los beneficios que 
en lia presente disposición se otorgan po
drán invocarse com o condición ni situa
ción de derecho, adquirida definitivamen
te al tiempo de promulgación del aludido 
Reglam ento de T rabajo.

Lo que d;go a  V ; ‘I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 28 de junio de 1946. /

G IR O N  D E  V E L A S C O  

lim o. Sr. ’ Director generall de T rabajo.

O R D E N  de 27 de junio de 1946 sobre 

concursos para la provisión de vacan- 

tes de Secretarlas de Cámaras Oficia

les de la Propiedad Urbana, y convo

cando el de la de Madrid•

lim o. S r . : El artículo 12 del R egla
mento del Cuerpo Nacional de' Secreta
rios de Cám aras o fic ia les  de la Propios 
dad U rbana, referente a la provisión de 
las vacantes, no señala plazos para la 
convocatoria de los concursos, por lo 
cual suelen presentarse solicitudes para 
oqupar las plazas a medida que vacan, 
y para norm alizar el procedim iento, es 
conveniente convocar un solo concurso 
anual para todas las vacantes existem- 
tes en la fecha en que se anuncie. Ahh- 
ra b ie n ; hay algunas .C ám aras en las 
que, por su im portancia o por sus con
diciones especiales, nina situación de in
terinidad en.la  secretaría puede producir 
perjuicios al funcionam iento normal de 
la Corporación, y  para ellas e s f  necesa
rio  convocar el concursó oon ia ante
lación necesaria^ para evitar aquella in
terinidad.

Por tales razones, este M inisterio ha 
d isp u e sto :'

i.°  Q ue *en el mes de enero de cada 
año se convoquen los concursos para 
la provisión de vacantes de Secretarías 
(le las C ám aras O c ía le s  de la Propie
dad U rbana, con arreglo al artículo. 12 
del Reglam ento del Cuerpo do 3 de sep
tiembre de 1941.

2.0 C onvocar concurso para la pro
visión de la próxima vacante de la C á
mara Oficial de la Propiedad U rbana da 
Madrid, con arreglo al- artículo mencio-' 
nado y O fden aclaratoria del mismo, de 

de mayo último, .debiendo los cóncur- 
santes presentar sus instancias, con tos 
justificantes de los m éritos alegados, én 
este M inisterio, dentro del plazo de un 
mes, a contar de lá publicación de esta 
O rden en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O . '

L o qué comunico a V . I. para su co-. 
nocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a Vi I. muchos años. 

M adrid, ( 27 de junio de 1946.— * 
P. D ., C arlo s Pinilla Turifio.

limo. Sr. Subsecretario de «este Minis
terio. i ;
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos.— Sección cuarta (Red Postal). 
Negociado de Centros y Enlaces)

Rectificando el anuncio de contrata para 
la conducción del correo, en automó
vil, entre las oficinas del Ram o de 
Guadaiajara y Drieves.
Habiéndose padecido 'error en la Inser

ción del citado anuncio, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 181, correspondiente al cüa 30 de Ju# 
nio de 1946, se reproduce a  continuación  
debidamente rectificado.

Debiendo procederse a lia celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo, en automóvil, entre lás ofici
nas del Ramo de G uadaiajara y Drieves, 
en el tipo de 12.000 pesetas anuales y 
con arreglo, a  las demás condiciones defl 
pliego correspondiente, se advierte al pú
blico que el referido pliego se hallará de 
m anifiesto en la Administración Princi
pal de G uadaiajara hasta el día 26 de 
julio próximo y que la apertura de plie
gos tendrá 'lugar el día 31 de dicho m es, 
a las once horas, en la Principal de G ua
daiajara.

Madrid, 2¿ de junio de 1946.— E l D i
rector general, L . Rodríguez.

Modelo de proposición 
Don F. de T ., natural de  veci

no de ...... .. .. .. .  se obliga a desempeñar
?a conducción ' diaria del correo de .......
a    y viceversa, por el precio d e .......
(en letra) pesetas ............ (en letra) cénti
mos, con arreglo a  las condiciones del, 
pliego aprobad^ por él Gobierno. Y  para 
seguridad dé esta proposición acompáño 
a ella, por separado, la carta de pago
que acredita haber depositado en  ™a
fianza de 2.400 pesetas.

(Fecha v firm a del interesado.)
1*140— Á* C .

'Anunciando subasta para Ja conducción 
del correo, en carruaje o autom évü9 
entre las oficinas del Ramo de Fabara 
y su estación férrea.

Debiendo procederse a la  celebración de 
subasta para contratar la conducción del 
correo, en carruaje o autom óvil, entre las 
oficinas del Ram o de Fabara y su esta
ción férrea, en el tipo de ipil ochocien
tas veinticirico pesetas, anuailes y con 
arreglo a las demás condiciones del plie
go correspondiente, se advierte al públi
co que el referido pliego se hallará de 
m anifiesto en la Administración Princi
pal de Zaragoza hasta  él día i.°  de 
agosto próximo y  que í a apertura de plie
gos tendrá lugar eil díá 6 del miism<\ 
m es, a  las once herías, en Jia citad a 
Administración Principal.

Madrid, 1 0 de juilio de 1946.— E l Di
rector general, L . Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F. de T ., natural de ......   vecino

de ..........  se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo d e  a    y
yioeversa, por ed precio de .... ..  (en letra)

t

v i

pesetas '(en letra) céntim os, con 
arreglo a  las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para se
guridad de esta proposición acompaño 
a ella, por separado, la carta  de pago 
que acredita haber depositado en .... ..  la
fianza de 36  ̂ pesetas.

(Fecha y  firma del interesado.)
1.172— A. C .

Anunciando subasta, con carácter urgente, 
Para la conducción del correo, en auto
móvil, entre las oficinas del Ram o de 
Santa Cruz de Múdela y Castellar de  
Santiago.

Debiendo procederse a  la  celebración 
de subasta, con carácter urgente, para 
contratar ía  conducción del correo, en 
automóvil, entre las oficinas del Ram o de 
.Santa C ru z de Múdela y Castellar de San
tiago, en el tipo de ocho mil pesetas 
anuales y  con arreglo a las demás con
diciones del pliego correspondiente, se ad
vierte ají público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Adminis
tración Principal de ¿ iu d a d  Real y E s
tafeta de Santa Cruz de Múdela hasta 
el día 22 de julio de .1946 y  que 
apertura de pliegos tendrá lugar el día 27 
del misrtio m es, a  las once horas, en 
dicha Administración Principal dé C iu 
dad > Real,

Madrid, i.°  de julio de 1946.— El D i
rector general, L . Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F . de .T., natural de    veci- *

no de ....... , se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de .......  a
  y viceversa, por ed precio de
  (en letra) pesetas ......... , (eh letra)
céntimos, con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. Y  
para seguridad de esta proposición acom
paño a ella, por separado, la carta de pa
go que acredita haber depositado en .......
la fianza de 1.600 pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.)
1.17 3 -A . C. x ■

Anunciando subasta para la conducción 
 del correo, en automóvil o carruaje, 

entre las oficinas del Ram o de Caspe  
y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar ía  conducción 
del correo, en automóvil o carruaje, en
tre la s  oficinas del Ram o de Caspe y  
su estación férrea, en el tipo de nueve 

.m il pesetas y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la  A dm inis
tració n ‘ Principal de ¿aragoza y  Estafeta 
de C aspe hasta .el día á de agosto pró
xim o y que la apertura de pliegos ten
drá lugar el qía 7 de! m ism o mes, a  las 
once hora9, en la  citada Adm inistración 
Principal. # §

M aarid, i.°  de julio de 1946.— E l D i
rector general, L . Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F. de T ., natural de ....... . ved*

no de .y...... se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de .......  a
...... y viceversa, por el precio da
...... (en letra) pesetas .......  (en letra)
céntimos, con arreglo a las condicione# 
del pliego aprobado por el Gobierno. YJ 
para seguridad de esta proposición- acom- 
paño a ella, por separado; la carta  de paw 
go que acredita haber depositado en 

, la  fianza de 1.800 pesetas.
(Fecha y firm a deil interesado.) f

1.174-—A. C. -i

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Convocando concurso para proveer la 
plaza de Secretario de la Audiencia 
Provincial de Teruel.

De conformidad con lo dispuesto en las 
Orden de 24 de noviembre de 1944 (B O - 
iLETIN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 
27 del mismo mes), se anuncia concurso 
para la provisión de la plaza de Secretan 
rio de la Audiencia de Teruel, vacante 
por traslación de don Ignacio (Benthem 
Guille, que la  servía, al que podrán acu
dir todos los funcionarios comprendido# 
en el número primero de la citada Or-* 
den, recayendo el nombramiento en el d« 
igual categoría que la plaza cuya pro
visión sé anuncia que reúna m ás anti
güedad de servicios en, ella, y, en su de# 
fecto, en los de categorías inferiores, 
prefiriéndose el de la  más alta y qu* 
ostente más antigüedad de servicios, efeo* 
tivos también, en la  misma.

L as condiciones para la  celebracióni 
de este concurso son las expresadas en 
la Orden de referencia,* debiendo, poa* 
tanto, ios interesados elevar a  qste M i
nisterio las instancias*solicitando tom ar 
parte en el mismo, dentro del plazo d# 
quince días naturales, contados desde la  
propia fecha de inserción de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F I C Í A L  D E L  E S . 
T A D O .

Madrid, 28 de junio de 1946.— Por el 
Director general, el Subdirector general* 
(Manuel Sóler.

Anunciando a concurso de traslación en
tre Secretarios de Juzgado de Primerd 
Instancia e Instrucción, de categoría 
de ascenso, las Secretarlas de dicha ca
tegoria que se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en la  : 
Orden de 8 de junio de ; 1945, dictada * 
en uso de la autorización concedida poc 
el Decreto de 2 de marzo de dicho año* 
se anuncian para su provisión en e\ tur
no de traslación, entre Secretarios de Juz* 
gado de Primera Instancia e In stru o  
ción, de categoría de ascenso, las Se
cretarías judiciales, de dicha categoría 
que a  continuación se relacionan :

S ecretaría T urno F ech a de la vacantet C ausa de la vacante •

Cuéllar ... 
M anresa ..

i .° Antig. categoría .. 
a.° A ntg. carrera .....

. 24 abril 1946... I 
. 31 mayo 1946..-. 1

ixceden. D. Juan Alegre. 
Prom. D. Eduardo Tejada.

Los Secretarios aspirantes presentarán l 
sus instancia# en la  Secretaria de G o

bierno de la Audiencia T erritorio  a  qu# 
corresponda el Juzgado de que son ti tu*
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lares, dentro de los veinte días naturales 
siguientes al de la publicación del pre
sente anuncio en el BO LETIN  £)FI- 
C 1AL D EL ESTADO.

Los Secretarios que residan fuera de 
la Península presentarán su^ instancias 
en tía Audiencia Territorial correspon
diente, Já pual comunicará por telégrafo 
las peticiones que se hubieren formula
do ante ella, sin perjuicio de cursar opor
tunamente las solicitudes.

Las Secretarías de Gobierno de las Au
diencias Territoriales remitirán a este 
Ministerio las instancias de los aspiran
tes, dentro de los diez días siguientes a|I 
del vencimiento del plazo señalado para 
la presentación de solicitudes.

Madrid, 28.de junio de 1946.—-P. e l\  
Director general de Justicia, el StibdS-* 
rector general, ¡Manuel Soler.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre y 

Monopolios
(Sección de Loterías)

Declarando nulos y sin ningún valor los 
billetes de la Lotería Nacional  corres
pondientes al sorteo del día 5 de julio 

 de 1946 que se citan.

Habiendo sufrido extravío* los billetes 
de la Lotería NacionaJ correspondientes 
al sorteo del día 5 del actual, que a 

. continuación se expresan : de la ^primera 
serie, números 2.871, 3.767 al 70, 3.786 
al 89, 10.673 al 76, 10.806 ál 09, 12.738, 
16.465, 22.244, 23-5x5» 24*235 M 38,
24.300 al 303, 29.417 al 20, 29^446 al 49, 
35.283 al 8o, 35.721 al 24 y 37.066 ai 70; 
de la segunda serie, números 37.066 al 
70, y de tercera serie, número 2.761 al 70, 
4.591 al 600, 6.661 ai 70, 8.991 al 9.000, 
12.011 al 20, 17.811 al 20, 22.051 ail 60, 
25.891 al 900, 33.861 al 70 y 37*066 aí 70, 
en. total T50 billetes que se remitieron pa
ra su- venta a la Administración de Lo
terías núm. 8 de Oviedo, . / ,

Esta Dirección General, de conformi
dad con lo prevenido en el artícullo 10 
de la vigente Instrucción general de Lo
terías, de 25 de febrero de 1893^ 
¿cordado declarar nulos y sin ningún va
lor los referidos billetes a los efectos 
del mencionado sorteo, quedando de cuen
ta defl Estado.

Lo que se anuncia^para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, a  de julio de 1946,— El Di
rector general, Fernando Roldán. »

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General  de Enseñanza 
Media

Dictando instrucciones para la oposición, 
turno libre de la cátedra de «Lengua 
y Literatura Españolas» del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «San 
Isidro», de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Orden ministerial de esta fecha, por la 
que se anuncia a oposición* turno libre!

la cátedra de «Lengua y Literatura Es
pañolas» del Instituto Nacional de Ense- 
fianza ' Media «San Isidro», de Madrid.

Esta Dirección General hace pública 
las siguientes instrucciones:

 ̂ i .a Para ser admitidos en esta opo
sición se requieren las condiciones si
guientes:

,A) Ser españoí.
. B) No hallarle el aspirante incapa

citado para ejercer cargos públicos.
C) Haber cumplido veintiún años de 

edad antes del día en que den ccmienzo 
los ejercicios.

D) Certificación facultativa, expedida 
por Médico del Cuerno dé Fagi iad Na
cional, acreditativa de ríe padecer inca-, 
pacidad física para el desempeño del 
cargo.

E)̂  Poséer él título de Doctor o Li
cenciado en Filosofía y ̂ Letras o, en fu 
caso, tener aprobadas -fcodas las asigna 
turas, de la Licenciatura respectiva, bien 
entendido que para tomar posesión de 
la cátedra necesitará, en su día, preci
samente, eÜ título de referencia o la or. 
den supletoria del mismo.

2.a Las instancias se presentarán en 
eJ Registro General del Ministerio, den
tro del plazo de sesenta días naturales 
a partir de la fecha de la publicación 
de , 1a presente Orden en el BOIÉTTN 
O FIC IA L D EL ESTADO, previo abo. 
no en la Habilitación General de este 
Departamento de la cantidad de diez 
pesetas por derechos de .orm +ción de 
expediente Los derechos de * ramen, 
que importan setenta y cinco pesetas, 
deberán abonarse también en la indica
da Habilitación, al menos on diez dfas 
de anticipación a] del comienzo de la 
oposición.

Con la instancia se aportarán, nece
sariamente, los documentos que siguen:

a) Certificación de nacimiento, . lega
lizada.

b) Certificación del Registro Gene
ra] de Penados y Rebeldes.

c) Certificación .facultativa expedida 
por Médico de Sanidad Nacional;

d) Certificación de haber terminado 
los estudios de la Licenciatura respecti
va, título correspondiente o testimonio 
notarial del mismo.

e) Certificación de adhesión al nuevo 
Estado.

f) Los Caballeros Mutilados por la - 
Patria aportarán copia certificada de sú 
título o Tarjeta de identidad correspon. 
diente, cuya copia ha dé estar visada 
por la Comisión Provincial de Caballé 
ros Mutilados.#

g) Los Oficiales provisionales o de 
complemento aportarán una certificación 
que cónsigne, con toda claridad, si eJ 
interesado posee la Medalla de Campa
ña o reúne las condiciones que )ara iu  
obtención se precisan. Fsta cer ifi:aciór 
la expedirá precisamente el Jefe; del 
Cuerpo o Unidad en que los .aspirantes 
sirven o sirvieron, ŷ  sí este' Cuerpo o 
Unidad hubiere sido disuelto, expedirá 
la certificación el Jefe' o Autoridad que 
se haya hecho cargo de los documentos

. correspondientes a aquélla. v
Cuando los Oficiales provisionales o 

de complemento de la guerra de Libe 
oración lo sean también como volunta- . 

ríos de la "División Azul, justificarán am-

bas condiciones: la primera, como que
da expuesto; la segunda, por certifica
ción expedida por el Coronel Jefe de la 
Representación española de la División 
Azul.

h) Los ex combatientes demostrarán 
esta condición mediante certificado que 
habrá de expedir la Delegación Provin
cial de ex combatientes. ,

Cuando los ex combatientes de la gue
rra española dé Liberación lo *ean tam
bién como voluntarios de la División 

/Azul, justificarán ambas condiciones: la 
/primera, como queda expuesto, v la se

gunda, por certificación expedida por el 
Coronel Jefe de la Representación es
pañola de la División Azul.

i) Los ex cautivos por la Causa na
cional aportarán certificación expedida 
poír la Delegación Nacional de ex Cau
tivos de F. E T. y de las J. O. N. S.

j) Los huérfanos y otras personas 
económicamente dependientes de las víc
timas' de la guerra y de los asesinados 
por los rojos aportarán certificación 
expedida precisamente por el Coman
dante del puesto de la Guardia Civifl de 
la residencia habitual del interesado, 
consignándose claramente en dicha cer
tificación s i , éste dependía o no econó
micamente de las víctimas de la gue- 

, ¿ra, por carecer en absoluto de otros 
medios de subsistencia.

k) Las aspirantes aportarán tam
bién certificación, expedida por la Dele
gación Nacional correspondiente, aereu 
ditativa de haber solicitado la presta
ción del Servicio Social de la mujer o 
de la exención, en su caso.

1) Los eclesiásticos unirán la corres
pondiente autorización expresa de su 
Prelado.

No se dará curso a las solicitudes que 
no vengan presentadas con la documen- 

\ tación completa, ni a las que lleguen 
al Registro General del Ministerio des- - 
pués del tiempo que se fija én la ins
trucción segunda.

3.a Lds opositores admitidos concu
rrirán a realizar los ejercicios en el lu
gar, día y hora‘que previamente se de
signen. (

Madrid; 22 *de junio de 1946.—El Di
rector general, P. O., Luis Ortiz.

Dictando instrucciones para la oposición, 
turno libre, de la cátedra de «Latín» 
del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Cervantes», de Madrid. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Orden ministerial de esta fecha, por la 
que se anuncia a oposición, turno, libré, 
la cátedra,de «¿Latín» del Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Cervantes», 
de Madrid, '

Esta Dirección General háce públicas 
las siguientes instrucciones: '

i .a Para ser admitidos en esta opo
sición se requieren las condiciones si
guientes :

A) Ser españoí. - _
B) No hallarse el aspirante meapa- • 

citado páfra ejercer cargos públicos.
C) Haber cumplido veintiún años de 

edad, antes del día en que den comien
zo los, ejercicios.

*D) Certificación facultativa expedida 
por Médico del Cuerpo de Sanidad Na
cional acreditativa de no padecer Inca#
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iparidad física para el desenseño dei 
cargo.
ylE) Poseer el títuíb de Doctor o Li

cenciado en Filosofía y 'Letras o, en su 
caso, tener aprobada-s todas las asigna, 
turas de la Licenciatura respectiva* bien 
entendido que para tomar posesión de 
La cátedra necesitará en su día, precisa
mente  ̂ el título de referencia o la orden 
supletoria del mismo. #

2.a iLas instancias se presentarán en 
el Registro General del Ministerio, dan- 
tro del plazo de sesenta días naturales, 
a partir de la fecha de la publicación 
de la presente Orden en eH BOLETIN 
O FIC IA L D EL ESTADO, previo abo
no en la Habilitación General de este 
Departamento de la cantidad de diez pe
setas por derechos de formación de- ex
pediente. Los derechos de examen, que-, 
importan setenta y cinco pesetas, debew 
rán abonarse también en la indicada Ha
bilitación, al menos con diez días de an
ticipación al del comienzo de la oposi
ción.

Con 4a instancia se aportarán, necesa
riamente, los documentos que siguen:

a) Certificación de nacimiento, lega
lizada.

b) Certificación del Registro General
de Penados y Rebeldes.

c) Certificación facultativa expedida
por Médico de Sanidad Nacional.

d) Certificación de haber terminado
los estudios de la Licenciatura respec-
tivat título correspondiente o testimonio 
notarial del mismo.

e) Certificado de adhestón al nuevo 
Estado. v

f) Los Caballeros Mutiladps por la 
Patria aportarán copia certificada de su 
título o Tarjeta de identidad correspon
diente, cuya copia ha de estar visada 
por la Comisión Provincial de Caballe
ros Mutilados.

g) Los Oficiales ‘provisionales o *de 
Complemento aportarán una certifica
ción que consigne, con toda claridad, si' 
el interesado posee la Medalla de Cam
paña o retine las condiciones que para 
su obtención se precisan. Esta certifica
ción la expedirán precisamente el Jefe 
del Cuerpo o Unidad en que los aspi
rantes sirven o sirvieron, y si este Cuer
po o Unidad hubiere sido disuelto, ex, 
pedirá la certificación el Jefe o Autori
dad que se haya hecho cargo de los 
documentos correspondientes a aquélla.

Cuando los Oficiales provisionales o 
de complemento de la guerra de Libe
ración lo sean también como volunta
rios de la División Azul, justificarán am
bas condiciones: la primera, como que
da expuesto; . la segunda, por certifica
ción expedida por el Coronel Jefe de 
la Representación española de la Divi
sión Azul.

h) (Los ex combatientes demostrarán 
esta condición mediante certificado que 
habrá de expedir la Delegación Provin
cial de ex corqbatientes.

Cuando los ex combatientes de la gue. 
rra española de Liberación lo sean tanv 
bién como voluntarios de la División 
Azul, justificarán ambas condiciones: la 
primera, como queda expuesto, y la se- 

* gunda, por certificación expedida por el 
Cpronel Jefe de la Representación espa
ñola de la. División Azud.

i) 'Los e$ cautivos por la Causa na
cional aportarán certificación expedida

por la Delegación Nacional de ex cau
tivos de F. E. T. y de las ,J. O. N. S.

j) Los huérfanos ’ y otras personas 
económicamente dependientes de las víc
timas de la' guerra y de los asesinados 
por los rojos, aportarán certificación ex
pedida precisamente por el Comandante 
del puesto" 4e ki Guardia Civil de la re
sidencia habituaL del interesado, con
signándose claramente en .dicha ^certifi
cación si éste* dependía o no econónü- 
camente de las víctimas de la guerra, 
por carecer en absoluto de otros medios 
de subsistencia.

k) (Las aspirantes aportarán también 
certificación expedida por la Delegación 
Nacional correspondiente, acreditativa de 
haber solicitado la prestación del Servi
ció Social de La mujer o de exención, 
.en su caso.

1) Los eclesiásticos unirán 'a corres- 
pondiente automación expresa ,de su 
Prelado.

No se dará curso a las solicitudes que 
no vengan presentadas con la documen
tación completa, ni a las que lleguen 
al Registro General del Ministerio des
pués del tiempo que se fija en la ins
trucción segunda. %

3.a Los opositores admitidos concu- 
rrirán *a realizar lote ejercicios en el lu
gar, día y hora que previamente sé de
signen.

Madrid, 22 de jhnio de 1946. —El Di. 
rector general, P. O., Luis Ortiz.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Obras Hidráulicas 

(Sección de Obras Hidráulicas)

Rectificando el anuncio de subasta de las 
obras de la variante de la carretera 
de Jaca a Sangüesa. 

Habiéndose padecido error en el suma
rio del citado anuncio, publicado en 
el BOLETIN O FICIAL D EL ESTADO 
número 184, correspondiente al día 3 de 
julio de 1946, página 5351, se rectifica 
por medio de la presente, en el sentido 
de que donde dice tramo tercero, debe 
«1 tenderse tramo quinto.

Dirección General de Caminos 
(Sección de Construcción y Explotación. 
Créditos, Contabilidad y Presupuestos)

Rectificando errores observado s  en la  re
lación de obras a subastar.

Habiéndose padecido errores en íá in
serción de la citada relación, publicada 
en el BO LETIN O FIC IA L D EL E S
TADO número 185, correspondiente al 
día 4, de julio de 1946, página* 5374 a 
5376, se rectifican por medio del pre
sente. •

En la Rasilla de denominación de las 
obras, donde dice: «C. L- de Portillo 
de la Reina a Arenas -de Cóbrales, tro* 
zo a.0», debe decir: «C. L. de Portilla 
de la Reina 'a Arenas de Cóbrales, tro
zo siendo él presupuesto de con

trata de +.451.985,'40 p e s e t a s  y no 
4.451.085,40 como en el mismo se con
signa..

Referente a  la provincia de Ponteve
dra C. C. 550 de Portonovo a la do Pon
tevedra al Grave por la EJrmita de la 
Lanzada^.trozo único, se consigna como 
anualidad para 1948 la cantidad de 
264.464,68, siendo la de 264.484,68 pe
setas.

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Trabajo

Aclarando dudas surgidas en determina
dos extremos de la Reglamentación 
Nacional del Trabajo en las Industrias 
de la Construcción y Obras Públicas.

limos. Sres. : Habiendo surgido dudas 
acerca de determinados extremos de la 
Reglamentación Nacional del Trabajo en 
las Industrias de la Construcción y 
Obras Públicas, de 3 de abril del co
rriente año,

Esta Dirección General, en uso de las 
atribuciones que le éon conferidas por él 
artículo segundo de fe Orden aprobato
ria de la mencionada Reglamentación, ha 
tenido a bien acordar lo siguiente:

1.# Los Carreros y Volqueteros a 
quienes incumbe el acarreo de materia
les, tanto de construcción como de cual
quier otro necesario para las obras, se
rán considerados como Peones Especia
lizados a todos los efectos de dicha Re
glamentación, e incluidos en el Subgrü- 
po B) (Oficios Auxiliares) del artículo 
12 de la misma; los Cargadores y Des
cargadores tendrán la consideración de 
Peones.

2.a Los trabajadores en general, con 
un tiempo superior a cuatro años aí Ser
vicio de una Empresa, adquirirár la ca
tegoría de Plantilla Fija , con los bene
ficios -que la Reglamentación señala pa
ra *los de esta ciase en cuanto se "refie
re a aumentos por-años 'de servicio y 
régimen de despidos.

3.a Log trabajadores que áih cau
sar baja en la Empresa sean traslada
dos de obra adquirirán, con una perma
nencia en la misma Empresa de más de 
seis meses, la calificación de Fijo de 
Obra.

4.0 El Plus de Distancia a que haqe 
referencia el artículo 67 de la Reglamen
tación ha de abonarse por kilómetro de 
recorrido que exceda de los dos contados 
a partir defl casco de la población d°nde 
haya sido contratado el trabajador ; es 
decir, que Se contarán tanto los kilóme
tros de ida como los de regreso.

Cuando, dentro del término municipal 
donde haya sido, contratado el trabajador 
^existan transportes urbanos para trasla- 
darse. al lugar del. trabajo (caso de las 
grandes poblaciones), la distancia empe
zará a contarse a partir defl límite defl 
término municipal, en, lugar del ¿asco 
de la población.

(La distancia ha-de oontarse hasta, el 
tajo o lugar de trabajo propi api ente di
cho, y ésta se medirá por el camino tñás 
corto que sea transitable.

Los casos de duda en la aplicación de 
estas normas serán resueltos por los De
legados de Trabajo. v
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5.0 Se respetarán íntegramente Jos 

sak.rios que las Empresas tengan conce* 
di dos a sus trabajadores, aun cuando 
éstos sean superiores a los determinados 
para cada categoría profesional en di 
cuadro de retribuciones de la Reglamen
tación.

6.° Por sobre el salarlo actual que 
disfrute el trabajador se abonará a éste 
el «plus de carestía de vicia» a  que ha
ce referencia el artículo 45 de la Reglar 
mentación Nacional, teniendo' en cuenta 
para ello lo que determina la disposición 
octava de las Transitorias en cuanto se 
refiere al cómputo de otras percepciones 
que tenga el trabajador y que hubieran 
sido concedidas graciosamente por las 
Empresas en concepto de carestía de vi
da, bien sea en forma de «plus» o pagas 
de carácter extraordinario, a excepción 
de las de carácter fijo que venían otor
gando a sus trabajadores en las fiestas 
del 18 de julio y Navidad, que deben 
mantenerse siempre que mejoren las con
diciones concedidas por la Reglamenta
ción.

El ((plus de carestía de vida» debe 6er 
como mínimo el resultante de aplicar el 
tanto por ciento correspondiente (25 ó  
20 por 100, según la zona) sobre el sa
lario de la Reglamentación, más líos au
mentos por años de servicio que corres- 
pon gan al trabajador, y fio sobre ti ma
yor .salario que éste disfrute en ía actua
lidad por concesión^ voluntaría de ’a ¿¿m- 
presa. -

7.0 Sobre el salario que disfrute el - 
trabajador se* aurtientarán 'las cantidades 
que se obtengan en concepto de «premio 
a la antigüedad» al aplicar la norma 
quinta de las Transitorias de la .Regla- 
mentción.

Dicho premio a la antigüedad, así co
mo los aumentos por años de servicio 
determinados en el artículo 43, se obten
drán sobre los salarios del cuadro de 
retribuciones de la Regí amen tac'ór y no 
sobre el mayor salario que pueda disfru
tar el trabajador. ^

8.° Los aumentos por años de servi
cio determinados en el artículo .43 de la 
Reglamentación comenzarán a contarse 
a partir del día i .°  de abril de 1946, y 
son independientes de los que se conce
den como ((premiovdé la antigüedad» en 
la disposición quinta de las Transitorias.

'g.° En los trabajos que se efectúan 
a destajo, pór tareas y  con primas a la 
producción, él trabajador tiene asimismo 
dérecho al disfrute del «plus por carestía 
de vida». Este se determinará aplicando 
el tanto por ciento respectivo, según la 
Zona, sobre el jornal del trabajador au
mentado en el 25 por 100, que es el tope 
mínimo de salario que en estas modali
dades de trabajo debe percibir el obrero.

10. En los trabajos en horas extra
ordinarias el trabajador tiene derecho all 
«plus de carestía de vida», no sólo pór 
la parte correspondiente a su jornada, 
normal, sinb también por las horas de 
exceso trabajad as,, que forman parte inte
grante de su salario. El «plus» en este 
caso se obtendrá aplicando el tanto por 
ciento correspondiente, según la Zona, 
sobre el valor de las horas, trabajadas, 
conleptuándose a este solo efecto todas 
ellas como s* fueran normales. Es decir, 
que no se girará el aumento del plus 
sobré d  exceso qué por su concepto co
mo tales tienen en su valor lás horas 
extraordinarias. . '

1 1 .  Considerar afectados por la Re
glamentación Nacional del Trabajo en 
las Industrias de la Construcción y Obras 
públicas los trabajos que se efectúen en 
los Puertos, en tierra firme, muelles y 
espigones, por Empresas del Ramo, con
siderándose exceptuados los que se rea
licen a bordo de elementos flotantes, los 
dragados, trabajos de buzos y los que 
efectúen las Juntas de Obras de los 
Puertos con su personal propio.

12. D eterm inarla los efectos del con
tenido del apartado c) del artículo 69, 
que se, entiende por labor subterránea en 
Pozos cuando se alcance en ellos una 
profundidad de más de cinco metros.

Entender como labor subterránea en los 
trabajos de túneiles cuando se realicen en 
éstos labores de «avance» y «en san tedies» 
y sean de longitud superior a diez me
tros o en los que se inicien en un pozo, 
excluyéndose de dicho concepto, de traba
jo subterráneo las labores que se ejecu
ten dentro de los mismos y sean de las 
desominadas «destroza», de ((revesti
miento de hastialles» o en bóvedas.

13. Aclarar el apartado d) del mismo 
artículo 69, en el sentido de que para la 
reducción de la jornada de "trabajo por 
efectuarse Íste  e n , fango o agua, el me
dio húmedo ha de alcanzar una altura 
de cuatro dedos de espesor, y que esta 
reducción no se aplicará cuando al tra
bajador se le provea de botas totalmente 
impermeables que le aislen por completo 
del medio húmedo.

14. Determinar que el apartaoo e) defl 
citado artículo solamente es de aplicación 
cuando el trabajo por turnos se Realice 
ininterrumpidamente, aun cuando se im
pone la obligación de conceder aíl perso
nal un descanso de media hora entre la 
jornada, por lo que aquélla, en su con
junto, sería de siete horas y media. En 
los casos, de establecimiento de tur(nos 
con jos descansos reglamentarios inter
medios, la jornada será la legal de ocho 
horas. .

Los períodos trabajados entre las.vein
tidós y las seis horas se abonarán con 
el recargo y en da forma establecida en 
el artículo 66 de la Reglamentación.

15. La Reglamentación afecta sola-, 
mente a aquellos carpinteros empleados 
habitualmente por las Empresas, bien en 
las, obras o en los talleres que aquéllas 
posean, exceptuando de esta aplicación a. 
¡los que trabajen en talleres propios de 
empresas de carpintería, aun cuando en 
ellos se efectúen trabajos para las In
dustrias de la Construcción y Obras Pú
blicas. ^

16. Se entenderán equiparados en su 
retribución, varones y hembras, si reaili-

. zan trabajos de la misma índole.
17. L as cuotas de Empresas» y traba

jadores a efectos del 'Montepío han d eN 
ser giradas sóbre los salarios que' aqué- 
cas satisfagan a cuanto personal tengan 
a su servicio y que esté afectado por la 
expresada Reglamentación. Nacional.

Por salario, a estos efectos, se enten
derá el determinado por las Ordenes de 
1 1  de octubre de 1943 y 4 de julio de 1945,1 
es decir, que prácticamente las cuotas se 
habrán de calcular sobre aquellas percep
ciones por las que se cotice para el sub
sidio familiar.

18. El recargo por demora a que hace, 
referencia el párrafo éegundo del artícu-

/ lo , 108 comenzará a contarse, para las 
cuotas de lo s . meses de abril- y mayo,

desde el día 10 de julio. Para meses suce
sivos se estará a lo determinado en el pá
rrafo primero del referido artículo.

Lo que comunico a VV. II . para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde V V . II . muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1946.— El Di

rector general de Trabajo, Agustín Mi
randa Junco.

limos. Sres. Delegados provinciales de
Trabajo.^

limos. Sres. : En los artículos 58 al 61 
de la vigente Reglamentación Nacional 
del Trabajo ei. las Industrias de la Cons
trucción y  Obras Públicas, aprobada por 
Orden de 3 de abriil último, se establece 
Ía obligación de conceder ai los trabaja
dores afectados por la misma una grati
ficación variable, según la calificación 
profesional de cada uno, con motivo de 

'ilas fiestas tradicionales de la Natividad 
del Señor v la del 18 de 'julio, Tiesta de 
la exaltación del trabajo.

Y  siendo distintas las consultas formu
ladas con respecto a la aplicación de ta
les preceptos en lo concerniente a la efec
tividad dé dichas gratificaciones en cuan
to afecta a la fiesta de la Exaltación al 
Trabajo del año actual.

Esta Dirección General, en uso de las 
facultades que le confiere el artículo se
gundo de la Orden de 3 de abril último, 
ha resuelto:

1.° Los ..trabajadores de las Empresas 
de la Construcción y Obras Públicas que 
trabajando en una Empresa del ramo en 
fecha i.°  de abril último continúen pres
tando sus servicios en i.° de julio, tie
nen derecho a percibir en toda su cuan
tía la gratificación a que se hace refe
rencia en el artículo 58 de la, Reglamen
tación Nacional de dichas industrias,, con 
motivo de ja fiesta de Exaltación al T te- 
bajo, del día 18 de julio.

2.® Esta gratificación, según lo dis-* 
puesto en el artículo 61 de dicha Regla
mentación Nacional, se hará efectiva a 
todos los trabajadores el día 17 de julio 
próximo.

3.0 A los trabajadores de las mencio
nadas industrias que hubieren cesado en 
su trabajo entre las fechas a que se hace 
referencia en el apartado i.°  de la .pre
sente, o ingresaran con posterioridad al 
día i.°  de julio, se les abonará la gra
tificación prorrateando su importe en re
lación. al tiempo trabajado, tomando co
mo fecha tope la de i.°  de abril del año 
actual, fecha de vigencia de la expresa- 

, da Reglamentación Nacional.
Lo  que comunico a V V . II . a li>s opor

tunos efectos.
Dios guarde a V V . II . muchos años.,
Madrid, 28 de junio de 1946.— El Di

rector general de Trabajo, Agustín (Mi
randa Junco.

limos. Sres. Delegados provinciales do
Trabajo.


